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AYUNTAMIENTO
Comisión municipal Permanente

S esión extraordinaria del día 8 de judo  de 10,JO. 
¿:5rfracfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Noguera, 
Oiiís, Felegríii, Regúlez y Sánchez Baytoii, y el sustituto se­
ñor Alvarez Herrero.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

Asunto eon díetamen de la Comisión de Abastos
Se dió-cuenta de un dictamen, fecha 21 de junio último, en 

el que, vistos los antecedentes que con referencia al problema 
de la fabricación y venía de pan en Madrid se han aportado, y 
las soluciones propuestas en orden a una transformación de la 
industria panificadora, que imperiosamente se demanda por la 
forma deficiente en que hoy se desenvuelve, con daño para 
la salud pública y para los intereses del vecindario, y como 
quiera que la total transformación mencionada implicaria para 
ei Ayuntamiento un desembolso de respetables sumas, y por 
otra parte, la continuación del Consorcio, aun modificando su 
actual funcionamiento, siempre sería un organismo monopoli- 
zador, vistas además las razonadas protestas de la industria y 
de respetables entidades, a propuesta de la mayoría, se some­
ten a la aprobación de la Comisión, municipal Penyanente los 
siguientes acuerdos:

Primero. En virtud de lo preceptuado en el artículo 13 
del reglamento de 29 de marzo último para la ejecución del 
Real decreto-ley de 6 del mismo, la supresión del Consorcio 
de la Panadería de Madrid; y

Segundo. Ante la necesidad urgente e inaplazable de ter­
minar de una vez con el absurdo e intolerable régimen de ia  
actual fabricación y venta del pan, la reorganización de ¡a in­
dustria con arreglo a las siguientes bases:

a) Que el Ayuntamiento estimule la iniciativa particular 
mediante la concesión de subvenciones (20 por 100 de! capital) 
y de préstamos (40 o 50 por 100 del capital, según los casos) 
a las agrupad iones que formen los fabricantes modestos y las 
Cooperativas de consumidores, con objeto de establecer hor­
nos capaces de elaborar al día, por lo menos, 5 .000 kilogramos 
de pan de lujo y candeal.

b) Que el Ayuntamiento construya una tahona reguladora 
apta para fabricar 10.000 kilogramos de pan diarios y una fá­
brica de harinas con arreglo a las orientaciones propuestas por 
el ex Alcalde D. Joaquín Ruiz Giménez y aprobadas por el 
Ayuntainieiito que liabía entonces.

c) Que la tasa del pan se extienda a todo el candeal, y 
que haya una tasa distinta para el servicio a domicilio.

d) Que el margen diferencial de 0,05 pesetas concedido 
a los fabricantes se rebaje paulatinamente a razón de 0,02 pe­
setas por semestre, salvo qne su mantenimiento determinara 
la subida de lo.s precios actuales, en cuyo caso se supriniiria 
el margen o se aminoraría en la proporción adecuada.

Se dió cuenta a continuación de una ponencia del Sr. Al­
varez Herrero, fecha 22 de mayo último, en la que, después 
de examinar los varios aspectos del problema y de pronuii- 
darse por ia municipalización del abastecimiento de que se 
trata, expone que siendo esa su aspiración, como a ello no se
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puede ir con la rapidez deseable, es forzoso que se acepte 
esta triste realidad, y propone las alternativas siguientes: 

Revisar fundamentalmente los estatutos del Consorcio 
para que deje de ser un instrmnento de opresión de los ele- 
ineiitos por él afectados y de explotación del público, haciendo 
que entre por los cauces que pueden facilitar el paso a la muni­
cipalización, y caso de no aceptar los cousorciados estas re­
formas en dicho organismo pronunciarse contra él haciendo 
que desaparezca, pues no es posible consentir que siga fun­
cionando, como lo viene haciendo en la actualidad, en prove­
cho de los fabricantes, con perjuicio evidente del jnterés pú­
blico, y de llegar a una ruptura en este sentido, acometer 
inmediatamente por el Ayuntamiento la municipalización, pues 
aunque ello habría de costar quizá de diez a doce millones de 
pesetas, bien merece la pena de que se empleen en resolver 
problema de tanta importancia para Madrid.

Se dio cuenta seguidamente d ^ a  ponencia del Sr, Regúlez,
COTcejal en enmienda al dicta-coiivertida por el mismo señor 

inen, en la que, transitoriamente, mientras se lleva' a efecto la 
transformación de la indíisfria panadera, y precisamente para 
hacerla, estableciendo fábricas modernas con producción no 
menor a 20.tX)U kilogramos diarios de las tres cfases de pan, 
y mientras se establecen los despachos necesarios para el 
reparto, se pronuncia por el niaiiteniinienío del actual régimen 
de Consorcio, proponiendo al excelentísimo señor Ministro de 
Ecoiiomia Nacional unifique y reforme los decretos de 20 de 
febrero de 1926 y 29 de noviembre de 1928, de acuerdo con 
las bases que a contitmación se expresan, quedando bien en­
tendido que sin esas modificaciones no podría defenderse la 
subsistencia de dicho régimen:

B A S E S

1. ® El gobierno y dirección del Consorcio de fabricantes 
de pan de Madrid, creado por Real decreto de 20 de febrero 
de 1926, se ejercerá con un Cotisejo de Administración, con 
Gerencia, que sustituirá en sus funciones al actual Comité 
ejecutivo.

2. “ El Consejo estará formado por cinco representantes 
del Sindicato de la Panadería, uno por cada una' de las cuatro 
Sociedades auóiiimas Viena Capellanes, Compañía Triguera, 
Nueva Panera Industrial y Viena, y uno de los fabricantes de 
las afueras que normalnieirte venga iníroducietido pan para el 
consumo de la capitai, pudiendo la Alcaldía Presideticia modi­
ficar estas representaciones si en algún momento no estuvieran 
debidamente ponderadas las distintas ramas de la industria.

3 . ° Los fabricantes y Sociedades mencionadas procede­
rán, en e! término de odio días, a hacer las designaciones 
oportunas de Consejeros, reuniéndose los nombrados dentro 
del noveno día en el domicilio social del Consorcio para elegir 
a los que hayan de ocupar los cargos de Presidente, Vicepre­
sidente, Tesorero y'Secretario y nombrar el Gerente, debiendo 
dar cuenta acto seguido al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente de ias personas en quienes liayan recaído los cargos del 
Consejo y someter a la aprobación de dicha autoridad el nom- 
bramieuto de Gerente. Si no hubiera acuerdo sobre las desig­
naciones de Consejeros, se verificará dentro de igual plazo, 
por elección entre los fabricantes, a razón de un voto por 
cada 1.000 kilogramos o manos de pan que elabore el votante, 
no pudiendo designar cada elector más que siete de los nueve 
miembros a elegir. Los fabricantes que elaboren menor canti­
dad de 1.000 kilogramos o nimios podrán sumar sus produc­
ciones para emitir sus votos con arreglo a las fabricaciones 
reunidas.

4 . '’ Una Vez coiistiíiiido el Consejo redactará un nuevo 
reglamento, en e! que figurarán las modificaciones que con­
venga introducir en el que actualmente rige derivadas de las 
enseñanzas obtenidas durante la actuación del Consorcio, así 
como las consiguientes al cambio de régimen de este organis­
mo, sometiendo, dentro de! término de ocho días, la necesaria 
propuesta para su aprobación al excelentísimo señor Alcaide 
Presidente, que dispondrá el dia en que el Consejo haya de 
hacerse cargo de la dirección del Consorcio.

5 . “ Dentro de los treinta días siguientes a la toma de po­
sesión el Consejo elevará a! excelenthsimo señor Alcalde 
Presidente, jnntainente con los votos particulares, si se formu­
lasen, un proyecto de transformación industrial, en el que, 
partiendo de la inevitable clausura de las tahonas declaradas

antihigiénicas y de una racional agrupación de las fabricacio­
nes, comprenda las reformas necesarias y posibles para que 
en el menor plazo pueda realizarse, con ventajas para el con­
sumo y los productores, la preparación, conservación y cocción 
de las pastas y venta de pan en buenas condiciones de econo­
mía e higiene, bien entendido que una vez realizada la trans­
formación será iibre en absoluto la concurrencia de la industria 
panificadora, sin otras condiciones que las generales estable­
cidas,

6,  “ Las facultades y obligaciones del Consorcio serán las
siguientes: ,

a ) Garantizar la producción necesaria para el consumo 
normal de la población.

b) Mantener el actual margen de fabricación del pan de' 
familia mientras líis circunstancias no pennitan su reducción.

c) Cuidar de que el pan de familia se fabrique con liarina 
de primera calidad, expendiéndose en perfecto estado-de co c­
ción, eii fracciones de uno y de medio kilogramo,

d) Adquirir las harinas que se precisen para elaborar 
todas las clases de pan que se consumen dentro del término 
municipal, asi las de pan de-familia como las del de lujo, que 
circuiaráii con guías autorizadas por la Alcaldía Presidencia a 
petición del Consejo de Administración, prohibiéndose la cir­
culación de las que carezcan de tal requisito, que serán incau­
tadas, sin perjuicio de imponer las sanciones que procediesen.

e) Distribuir las harinas a los fabricantes de pan y deter­
minar el recargo de las que se han de consumir para ej, pan de 
lujo, con el fin de obtener la necesaria compensación por el 
mayor costo de las destinadas a producir el pan de familia, y 
dedicar la parte correspondiente a transformar la industria, 
debiendo poner en conocimiénfo dei señor Alcalde Presidente 
las variaciones que observe en los precios de aquéllas y puedan 
repercutir en los del pan. .

/ )  Regular, a base de la actual producción de pan can­
deal y consumo de éste, la fabricación y venta de todas aque­
llas clases de pan que se elaboran y consumen en el término 
municipal de Madrid, y determinar los puntos en que han de 
expenderse, indemnizando a los propietarios de los despachos 
que se supriman.

Estos despachos deberán ser autorizados por el Consorcio, 
si bien la autoridad se reserva ei derecho de disponer, de 
acuerdo con el Consejo, tm aumento prudencial si con los se­
ñalados no quedaran convenientemente atendidas las necesi­
dades del vecindario. '

g) Reducir, en lo que hubiera de abusivo, unificándolas, 
las comisiones de venta de pan de lujo, suprimiendo los des­
cuentos y pudiendo imponer al fabricante que no acate el 
acuerdo o intente soslayarlo las sanciones que el reglamento 
determine.

/?} Reglamentar el reparto de pan a domicilio y acordar 
la comisión o margen para este servicio, que oscilará entre los 
limites que determine el reglamento sobre e! precio fijado para 
la venta al público en los despachos.

7 . “ Los remanentes actualmente existentes, y los que se 
obtengan en lo sucesivo del margen de compensación del pan 
de lujo, constituirán un fondo que se ingresará en una cuenta 
corriente de la etrtidad bancaria que se acuerde por el Conse­
jo, y que estarán destinados:

a) A realizar la rápida transformación y concentración de 
la Industria, estableciendo fábricas no menores a 25.000 kilo­
gramos.

b) A indemnizar a los actuales fabricantes de pan o sus 
derecholiabientes que quieran concentrar su industria del valor 
de sus fábricas, a cayos efectos .se procederá a i a valoración 
inmediata'de las existentes.

c) A expropiar los despachos de pan que se consideren 
innecesarios e indemnizar a los actuales poseedores.

d) A comprar o establecer las fábricas de harinas que se 
crean necesarias para el suministro de la capital.

e) A compensar el pan de Eamiiia en la proporción que 
acuerde el excelentísimo Ayuntamiento y en relación con los 
precios que rijan en el mercado de harinas.

S." Actuará cerca del Consejo de Administración im re­
presentante del Ayuntamiento con facultades para fiscalizar 
sus actos y los de la Gerencia, pudiendo suspender la’ejecu­
ción de los acuerdos cuando estime que son lesivos al interés 
general o a las finalidades del Consorcio, dando cuenta en este 
caso id excelentísimo señor Alcalde Presidente, que confirma-
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rá o revocará la suspensión, considerando ésta confirmada si 
en el plazo de tres días no se deja sin efecto. .

La Delegación del Ayuntamiento podrá intervenir y visitar 
sin limitaciones cnanto.s e.stablecimientos se relacionen con la 
fabricación y venta del pan, y pedir tos antecedentes que con­
sidere necesarios para el mejor desempeño de sn misión. Asi­
mismo a.sistir£iii a tas renniones del Consejo nn representante 
del Ayuntamiento de Madrid, otro de los fabricantes de liari- 
iias que abastezcan la plaza normalniente, una representación 
obrera designada por ei Consejo de Trabajo y una represen­
tación patronal designada por la Cámara de Comercio. Estas 
representaciones podrán intervenir en las deliberaciones del 
Consejo y comunicar al Delegado del Ayuntamiento cnantas 
informaciones conozcan y estimen puedan ser de iitil conoci­
miento, con el fin de que si lo encuentra conveniente sus­
penda la ejecución de los acuerdos.

Los nombrainientos de los representantes referidos, así 
como los de sus suplentes, se harán, respectivamente, por e! 
excelentísimo señor Alcalde. Presidente, en lo que afecta al 
Ayuutaniiento, y por las Corporaciones indicadas, a los demás 
miembros del Consejo.

Un funcionario íle Contabilidad municipal, designado por 
el señor Alcalde Presidente, dirigirá e intervendrá la contabili­
dad del Consorcio, poniendo en conocimiento del Delegado 
municipal las deficiencias que en sn marcha observe.

9 . “ Mientras esté en vigor este Real decreto iio se auto­
rizará la apertura ,de otras tahonas o fábricas de pan que las 
que proponga el Consorcio, y que deberán tener como mínimo 
una capacidad de producción de 2Ü.Ü00 kilogramos.

10. Sólo á propuesta del Consejo podrá permitirse la en­
trada de pan en el término municipal de Madrid, debiendo de­
comisarse todo aquel que no vaya acompañado de un docu­
mento que autorice su circulación.

11. El Consejo del Consorcio llevará im libro de actas, 
en ei que consten las de las .sesiones que se celebren y  acuer­
dos que adopten, que suscribirán todos los miembros del niis- 
rtio, y se auxiliarán, para cumplir los fines que se ie encomien­
dan, del personal que estime necesario, percibiendo la indus­
tria concertada la cantidad que en el reglamento se e.stipiiie 
para los gastos que se originen de material de oficinas y retri­
bución a los Consejeros.

12. Las dudas que pudieran surgir en la aplicación de 
este Real decreto y del reglamento serán resueltas por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente.

1.1. Cuando el fondo determinado en el artículo 7 .” alcance 
la cifra necesaria para construir una fábrica de pan capaz de 
producir im. mínimo -de 20.CKX) kilogramos diarios en sus tres 
clases, se constituirá una Sociedad anónima por acciones total­
mente liberadas, con un capital social integrado por el Vídor 
de la fábrica. Este capital será ampliado cada vez que se recoja 
del fondo una suma de remanentes para la instalación de otra 
fábrica de igual capacidad, hasta que se construyan en miniero 
de veinte.

14. La citada Sociedad estará regida por nii Consejo de
Administración compuesto de once miembros, y en el que 
tetidráu representación los consumidores, ios productores, las 
Cámaras de Comercio y la representación obrera designada 
por el Consejo de Trabajo. El excelentisinio señor Alcalde 
designará un representante con derecho a veto en todo lo que 
afecte al interés del vecindario madrileño. .

15. Una vez que estén construidas las veinte fábricas y 
centralizada la industria por este procedimiento, se declarará 
libre la industria de panificíición en Madrid,

16.  ̂ Los actuales fabricantes de pan o sus caiisahabientes 
figurarán en la Sociedad con el capital representativo del valor 
de sus fábricas, si prefieren hacerlo así, o recibirán en efectivo 
el importe de las mismas. A este efecto se procederá a la 
valoración inmediata de las tahonas existentes,

17. A medida que se vayan construyendo o transformando 
las fábricas de pan, se irán clausurando tos hornos que se 
encuentren en peores condiciones higiénicas y de fabrica­
ción.

18. La clausura se efectuará propordonalinente a la capa­
cidad de la fahricndón de las nuevas instalaciones, a fin de 
que esté compensada la producción de éstas con la que reali­
zaban las que se clausnreii.

19. Los beneficios que se obtengan por esta Sociedad 
paiiificadora, una vez declarada la industria libre, se distri­

buirán entre los accionistas en proporción al capital con que 
figure cada uno de ellos. ,
. Seguidamente se dió cuenta de una enmienda a la anterior 
ponencia, en la que, por existir algunos errores y necesitar 
algunas modificaciones, propone el propio Sr. Regúlez sea 
ampliada en la siguiente forma: t.

Primero. En la base 2." se añadirá a las represeijtaciones 
de las Sociedades anónimas la de ios señores Hijos de Miguel 
Lacasa, con lo que quedará constituido el Consejo por once 
miembros en vez de diez.

Segundo. En la base 3 .“ se dirá once en vez de nueve 
miembros a elegir, y se añadirá al final de la misma lo siguien­
te: «Si no hubiera unaiñinidad eii la elección se hará ésta por 
el excelentísimo señor Alcalde, de tema motivado, que elevará 
el Consejo a dicha autoridad.»

Tercero. Ai apartado c) de la base 5 .“ se añadirá «y con 
su peso exacto».
. Cuarto. Al apartado e) de igual base se añadirá; «Man­

teniendo el precio actual de venía para el pan de familia, y el 
de lujo se gravará con dos céntimos por barra de viena y 
ocho pe.setas por saco en francés y cubano.»

Qqiiiío. Al final de! primer párrafo del apartado / )  de 
igual base se añadirá: «Ei reglamento establecerá ei número 
de despacho.s que deban establecerse y las condiciones de 
apertura y concesión.»

Sexta. El apartado ci) de la base 7 .“ dice 25.00Ü kilogra­
mos y debe decir 20.Ü0U; y

Séptimo. A la base 16 se añadirá: «Si los propietarios 
de los hornos a que se refiere la base siguiente no quisieran 
admitir acciones de la fábrica que los concentre eii pago -de 
aquéllos se ofrecerán éstas a otros coiisorciados, y si en defi­
nitiva ningún panadero quisiera cambiar sus hornos por accio­
nes, se explotarán las nuevas fábricas por el Ayuntamiento en 
régimen de municipalización.»

Y previa discusión que consta en acta, y puesto a votación 
en primer término, por ser el que más se separaba del dicta­
men, el voto particular del Sf. Alvarez Herrero, fue desechado 
por nueve votos de los Sres, Cortés Muñera, Flores \'alies. 
Fraile, García Cortés, Noguera, Onís, Regúlez, Sánchez 
Bayton y Presidente, contra dos de los Sres. Pelegriii y Al­
varez Herrero.

Sometida a continuación igualmente a votación nominal 
la enmienda al dictamen formulada por el Sr. Regúlez, con las 
aclaraciones y correcciones que se consignan en el precedente 
escrito, fné aprobada dicha enmienda, y en consecuencia des­
echado el dictamen por seis votos de los Sres. Cortés Muñe­
ra, Onís, Pelegrín, Regúlez, Sánchez Bayton y Presidente, 
contra cinco de los Sres. Flores Valles, Fraile, García Cortés, 
Noguera y Alvarez Herrero.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

S esión ordinaria del día 9 de julio de 1930.—Ar- 
/rflcto. -  Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués dé Hoyos.-—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Onís, Peiegriii, Regúlez, Sánchez Bayton y el sustituto 
Sr. Alvarez Herrero, '

Se abrió la sesión a las once y veinticinco mi mitos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

. O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos al despaclio de oficio
Ac u erd o s: 1 Quedar enterada de un oficio del Gobier­

no civil, fecha 26 de jimio pasado, trasladando una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 11 del mismo mes dictada 
con motivo de instancia elevada al mismo por la Alcaldía pi­
diendo se cumpla el trámite señalado en el articulo 6." del re­
glamento de la ley de Ensanche de 31 de mayo de 1893 y pá­
rrafo segundo de la regla 11 del Reai decreto de 2] de .sep­
tiembre de 1915, resolviéndose acerca de la capacidad de dos 
de los propietarios elegidos por la Cámara de la Propiedad Ur-

d e  H e '
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baila de Madrid para formar parte como Vocales de la-Comisión 
immidpal de Ensanche, y por cuya Real orden, en vista de los 
resultandos y considerandos contenidos en ta misma, se declara 
la incapacidad de D. Luis de la'Peña y Braña para el cargo de 
que se trata, y que no existe impedimento ostensible para que 
el señor Marqués de Sanio Domingo desempeñe en dicha Co­
misión el propio cargo.

2. “ Quedar enterada de un oficio de la Administración de 
Rentas públicas de la provincia, fecha 1 del corriente, conmni 
cando a la Alcaldía haberse aprobado por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución territorial los trabajos de com­
probación de! Registro fiscal de edificios y solares de ía zona 
del Ensanche de esta capital efectuados por 1a Comisión del 
Catastro, y que en su consecuencia tribute por riqueza urbana 
dicho término immicipal a partir de 1 de enero de 1931, co­
mienzo del año económico, con siijesión al líquido imponible 
de 92.887.905,05 pesetas, al tipo de gravamen de 17 por 100, 
y que se declare en periodo de conservación catastral el repe­
tido Registro fiscal a partir de esta fecha, quedando encargada 
de tal servicio la oficina del Catastro de la riqueza urbana de 
la provincia de Madrid, para lo cual el Arquitecto Jefe dará 
desde luego cumplimiento a cuantas disposiciones se relacio­
nan con Ja materia de que se trata; debiendo ser remitidos los 
expedientes referentes al tan citado Registro fiscal, una vez 
liquidados por la Administración provincial, a la oficina de 
conservación catastral,

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que propone se la faculte para conve­
nir con el concesionario de la Zona de Recreos del Parque 
de Madrid para tener abiertos el teatro y restaurante instalados 
en la misma desde una hora después de terminados los espec­
táculos teatrales hasta las tres y treinta minutos de la madruga­
da, durante los meses de julio, agosto y septiembre del año 
actual, mediante el pago de 10.000 pesetas y con ías condicio­
nes que ía referida Alcaldía estime conveniente imponer.

4. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en la que propone se adjudiquen al Servi­
cio de Limpiezas las dos parcelas que se indican en ei plano 
unido a la moción, situadas en la zona Norte de la población, 
a fin .de poder ordenar inmediatamente al Director del Servicio 
que proceda a redactar el oportuno proyecto de parque en for­
ma de aprovechar la totalidad del terreno que constituirá dicha 
dependencia para el mayor número posible de necesidades del 
Ser\údo,

5 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en la que propone, en virtud de la autori­
zación que le filé concedida, se asigne el nombre de Carlos 
Arniches a la calle del Peñón e igualmente el de López Silva 
a la de las Velas, ambas del distrito de la Latina, teniendo en 
cuenta las distintas peticiones presentadas en ese sentido y por 
considerar que ambos escritores madrileñistas son acreedores 
a ese homenaje, asignándose sus nombres a. calles de las que 
aquéllos reflejaron en sus obras las típicas costumbres de su 
vecindario.

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, de acuerdo con el informe del 
Negociado.de Estadística, que se une al expediente, que el 
actual callejón del Mellizo se denomine en lo sucesivo calle 
del Mellizo, evitándose de este modo cualquier reclamación 
que pudiera fonnularse.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en el que propone, como consecuencia de 
lo interesado por el Sr. Maura y otros señores Concejales, y de 
conformidad con el informe del Negociado de Estadística, 
que se une ai expediente, que se dé el nombre de.Qabriel Miró 
a ia calle abierta recienteinente al tránsito público que, par­
tiendo de la de Cea Bermúdez, termina en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali,

Y a propuesta de la Alcaldía fué retirado el precedente 
decreto.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, en arnioiiia con lo interesa­
do por el Sr. Saborit y otros señores Concejales, y de confor­
midad con el informe .del Negociado de Estadística, que se 
une al expediente, que se dé el nombre de Gómez de Baqnero 
a la calle de nueva apertura existente entre la Avenida de 
Menéndez Pelayo y la calle de Máiqnez.

8:° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

5 del corriente, en el que proponcj en armonía con lo interesado 
por los mismos señores Concejales, y de; conformidad con el 
informe del Negociado de; Estadística, que se une al expedien­
te, que se dé el nombre dií Julio Romero de Torres a una plaza 
existente en la conflnenda de la Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali y de las calles de Bravo Mnrilio y Ríos Rosas,

9 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 de! corriente, en el que propone la designación 
del Jefe de Administración D. Manuel Saborido Soler para que, 
en armonía con lo que determina el articulo 33 del vigente Re­
glamento de Secretarios, Interventores y Empleados mmiid- 
pales, sustituya accidentalmente en sus funciones al señor Se­
cretario de la Corporación, que en representación del Ayunta­
miento, yen  unión del d'enieiite Alcalde Sr. García Cortés, ha 
de concurrir a las reuniones que durante el mes actual celebra­
rá en Bélgica L’Union Internationale, des Vides et Pouvoirs 
locaux, y toda vez que se halla ausente en uso de licencia el 
señor Oficial Mayor,, a quien competiría su sustitución temporal.

Y previas manifestaciones, que constan en acta; y expuesto 
por el Sr. García Cortés que no existiendo acuerdo ni precep­
to reglamentario que señale quién ha de suplir al Secretario 
en ausencias o enfermedades del Oficial Mayor, se determi­
nase con carácter general que sea éste el Jefe del escalafón de 
Administración de Secretaría de más categoría de entre los que 
se encuentren al frente de un Negociado, fué aprobado el pre­
cedente decreto con la aclaración del Sr. Garda Cortés.

10. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­
bada para el desempeño del cargo, al Guardia de Policía 
urbana D, Salvador Rodríguez Diez, y de conformidad con lo 
informado por la Intervención, asignar a dicho interesado el 
haber pasivo de 2.190 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
2.920 pesetas que a razón de ocho de jornal diario le sirven 
de regulador, con arreglo a los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglainenío del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febrero 
de J  924.

*11. Jiújüar, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para el desempeño del cargo, ai Guardia municipal D. Luis 
Benedi Alonso, y de conformidad con lo informado por la 
Intervención, asignar a dicho interesada el mismo haber pasi­
vo que se indica para el anterior. .

12. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de una comunicación 
de la Administración de Rentas de 1 del mismo mes encare­
ciendo la necesidad de la continuación del percibo de horas ex­
traordinarias para los servicios de inquilinato, arbitrios sobre 
especies de consumo, derechos y tasas {anuncios, escaparates, 
toldos, calas en la vía pública, etcì), ganpdos, carros de trans­
porte y venía en ambulancia, a fin de que no se retrasen los 
asuntos que por dichas dependencias pasan, y ya que el proble­
ma que se plantea no es solamente de escasez de personal, 
sino además de los locales necesarios al efecto. '

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto en vo­
tación nominal, por nueve votos de los.Sres. Cortés Muñera, 
Flores Valles, Fraile, G arda Cortés, Onís, Pelegrín, Regü- 
lez, Sánchez Bayton y Presidente, contra dos de los Sres. Al­
varez Herrero y Noguera.

13. Aprobar un decreto de la Aleadla Presidencia, fecha 5 
del actual, proponiendo la designación de D. Esteban Román 
Frías para ocupar una plaza vacante de Delineante-topógrafo 
dei Interior, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, con 
carácter interino y en los términos que previenen los artícu­
los 247 y 101 del Estatuto y Reglamento vigentes.

14. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en el que propone, de conformidad con lo inte­
resado por el señor Director de la Banda Municipal, el nombra­
miento de D. Mariano Sauz de Pedro, para ocupar uua plaza 
vacante de Profesor de trompa de dicha in.stitueión, con carác­
ter interino y mientras se celebrada oposición para la provisión 
definitiva de dicha plaza.

15. Se dió cuenta de unas comunicaciones de los Conce­
jales Sres. Suárez Jiménez, Soler y Flores Valles solicitando 
la concesión de las oportunas licencias, ios dos primeros por 
tres meses y el último por mes y medio, por tener necesidad 
de ausentarse de la Corte para atender a la- resolución de 
asuntos propios.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

di
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Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conforinidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, se deniegue el recurso de reposición 
interpuesto por D. Arturo Esteban del Valle contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 20 de marzo último 
reformatorio de la plautiila del taller de pintura del Parque mu­
nicipal de Antoniovilismo.

Y  la Comisión iminicipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio por la Comisión,

16. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica proponien­
do sea desestimado el recurso de reposición interpuesto por 
D. Luis Rollo contra acuerdo de la Comisión municipal P er­
manente de 4 de junio último que dispuso se procediera por el 
peticionario a derribar el exceso de altara de 40 centímetros 
que tiene la finca de su propiedad construida en la calle de 
Jaén, 11, fundándose la Asesoría ¡iifonnante en las razones 
de orden legal que asisten al Ayuntamiento para proceder 
como lo ha hecho, según se deduce del informe de la Junta 
Consultiva y del resultado del expediente, así como de io dis­
puesto en las Ordenanzas municipales y acuerdo de 13 de 
marzo próximo pasado, que impiden que la altura de los edifi­
cios exceda del ancho de la calle; extremo éste que a su debido 
tiempo le fné comunicado y del que hizo caso omiso, conti­
nuando la construcción con expresa vulneración de los precep­
tos legales que venía obligado a respetar.

17. Se dió cuenta de una sentencia del 'rribunal provincial
de lo Contencioso-administrativo dictada en el recurso seguido 
por el excelentísimo Aj'untamiento sobre revocación de acuer­
do de la Delegación de Hacienda que ratificó la no aprobación 
de varias Ordenanzas y sanciones consignadas en el presu­
puesto para el ejercicio económico de 1925-26, y eii cuya .sen­
tencia s il confirma la resolución det señor Delegado de Ha­
cienda, en la que se acordó que no era aplicable al caso del 
expediente la doctrina del silencio administrativo por haberse 
dictado su resolución a tiempo oportuno, siendo ésta ejecutiva 
a los efectos de la desaprobación de las Ordenanzas a que se 
refiere. •

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica exponiendo que en el presente caso lo único que pro­
cede es que por el Ayuutainiento .se acuerde quedar enterado, 
ya que a sn tiempo hubo de aplicar las Ordenanzas del año 
anterior en sustitución de las que dejaron de aprobarse por el 
Delegado de Hacienda,

Y !a Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Asesoría juridica.

18. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes:

Doña Josefa García Nieto, a Barcelona.
Doña Felisa Bernaí García, cou su sobrino D. Manuel 

Peña Arnáiz, a Carabanchel Bajo (Madrid),
D. Carlos Viilalba Aguirre, a Salamanca.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Gobepnaeíón
EL Autorizar, en vista de la petición del señor investiga­

dor, Conservador y Ordenador de la Prehistoria y el informe de 
la Intervención Municipal, que figuran enei expediente, el gasto 
de 5.000 pesetas correspondiente al primero y segundo trimes­
tres del presente ejercicio, y que, cou cargo al crédito consig­
nado en el concepto 453 del vigente presupuesto, se libre dicha 
cantidad al señor Habilitado del material con destino a los tra­
bajos de exploraciones e impresos.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se pida al Go­
bierno el nombramiento de dos Concejales como Consejeros 
del Canal de Isabel 11.

Y la Comisión nuuiicipal Permanente acordó retirar este 
expediente.

Comisión S,"—Policía urbana

20, Continuar el pago de las horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Alumbrado y servicios eléctricos, 
solicitado por el Concejal Inspector del Servicio en comunica­

ción de 27 de mayo último, que se une al expediente, por 
existir trabajos que obligan a llevar a cabo diclio pago, pero 
con la promesa del referido señor Concejal Inspector de pro­
poner en breve la reorganización del Servicio en la forma que 
proceda para que no sea necesario el pago de las mencionadas 
horas extraordinarias.

2 1 . Se dió cuenta de nn dictamen, fecha 30 del pasado 
mes de junio, en el que eleva nuevamente a la Comisión 
municipal Permanente el de la misma Comisión de 9 del 
mismo mes con referencia al servicio- de automóviles taxí­
metros de Madrid, después de haberse tratado extensamente 
de los distintos puntos de vista que el asunto comprende 
por todos los Vocale.s de la Comisión y por los Concejales 
Sres. Rodríguez y Pelegrin, y en cuyo dictamen se pro­
ponía la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan como consecuencia del estudio realizado del expe­
diente, de los antecedentes que figuran en e! mismo y aten­
diendo igualmente a los diversos aspectos del problema de que 
se trata:

L Declarar libre la industria del servido público de auto­
móviles taxímetros.

II. Establecer como tarifa máxima o tarifa tope para este 
servicio la siguiente:

Bajada de bandera con 800 metros de recorrido, 0 ,60 pe­
setas.

Cada kilómetro más, en fracciones de 333 metros de reco­
rrido, 0,20 pesetas.

Hora parada, en fracciones de 90 segundos, 0 ,10 pesetas.
lli. Se autorizará el establecimiento de las tarifas inferio­

res que propongan individual o colectivamente los propieta­
rios de taxímetros, y desde luego se autoriza la actual de 
0,40 pesetas, ya que la Comisión sabe que bastantes propieta­
rios tratan de conservarla.

IV. Los distintivos de los taxímetros de alquiler serán: 
para ios de 0,60, franja encarnada, y para los de 0,40, franja 
amarilla, debiendo también anunciarse el precio de la tarifa 
correspondiente por medio de carteles en lugares visibles para 
el público.y. Los dueños de taxímetros deberán comunicar a la Di­
rección del 3 ráfico ia tarifa que deseen aplicar, sin que puedan 
implantarla sin. conocimiento de dicha Dirección y sin haber 
puesto las señales correspondientes.

VI. Interin se implanta este nuevo réginieu regirán ias 
tarifas en vigor.

VIL Subsistirán las actuales tarifas en cuanto se refiere a 
servicios especiales y conducción de bultos, perros, etc.

VIH. Revistiendo el servicio de taxímetros carácter públi­
co, del que se han encargado a título voluntario los dueños de 
estos carruajes, la Comisión estima que ha de prestarse en for­
ma que satisfaga debidamente las necesidades del vecindario, 
y que no puede ser interrumpido caprichosamente en ningún 
momento. Por ello se permite proponer que en el caso de 
que los dueños de taxímetros decidan retirar colectivamente los 
coches del servicio, se declararán ipso fado  caducadas las 
licencias, sin que puedan volver a prestar aquél sin proveerse 
de nueva licencia niimicipai. En el caso de que la suspensión 
demostrara el propósito de ser prorrogada durante largo plazo, 
la Comisión propondrá al Ayuntamiento la forma de realizar 
dicho servicio prescindiendo de los causantes del conflicto, 
utilizando para este propósito entidades capacitadas para ello 
que ofrezcan garantías suficientes, '

A continuación se dió cnénta de una enmienda al anterior 
asunto, suscrita por el Sr, García Cortés, en la que propone lo 
siguiente, recogiendo el nnániine criterio expuesto por sus 
compañeros de Comisión;

Primero. Declarar !a libertad de la industria de taxíme­
tros públicos. En sn consecuencia ia Alcaldía podrá conceder 
licencias sin más límites que el de que los coches que se tra­
te de dedicar a! servicio público reúnan las condiciones de pre­
sentación que determinan las disposiciones vigentes y las que 
se dicten en lo sucesivo, siendo indispensable que se haüeu al 
corriente en el pago de los tributos legalmeivte establecidos.

Segundo. Regirá la tarifa única hasta cuatro personas 
de 0,60 pesetas kilómetro, con prohibición de admitir propina 
y con mía percepción mínima de 0,80 pesetas. Las restantes, 
relativas a aumento de personas, suplementos, etc., serán las 
que rigen en la actualidad.

Tercero. Qne se entablen negociaciones con los Ministe-

VÍÍI!
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ríos de Hacienda y Economía para que se establezcan ciertas 
relaciones con el Ayuntamiento que impidan la obtención de 
patentes para automóviles de servicio público sin la ínter- 
vención de éste, a fin de cjue la Dirección del Tiáfico pueda 
conocer en todo momento el número de coches de servicio 
público en circulación y todos los datos que con ellos se rela-
cionen.

Cuarto. Que con objeto de que pueda ponerse en vigor 
lo antes posible lo propuesto, y por tratarse de un ensayo que 
no requiere la modificación del aparato taxímetro, se acuérde 
por el Ayuntamiento su inmediato cumplimiento.

Quinto. Que el dia 1 de noviembre próximo vuelva a 
reunirse la ponencia que formuló la propuesta que sii*ve de 
base a esta enmienda para conocer el resultado del ensayo y 
proponer eii definitiva lo que juzgue más conveniente.

Sexto. Que en el interior de los autoinóvilp íaximetros 
se fijará mi rótulo en cartulina que dirá: Prohibida la pro­
pina. El viajero no satisfará los suplementos si no los marca 
el contador. Los choferes contraventores serán castigados con 
el máximo de midta que autoriza el Estatuto Municipal y con 
la retirada del carnet, cuyos impresos serán hechos por la Im­
prenta Municipal y facilitado.s gratuitaiuente por la Dirección 
del Tráfico.

Séptimo. Que por la Alcaldía Presidencia se dicte un 
bando en el que, a la par que se hagan públicos estos acuerdos, 
se recuerden las normas y prohibiciones relativas a este servi- 
ciOt c|U6 aunque están en vigor tío se aplican con la exactitud 
debida, completándolas con las que estime conveniente adop­
tar para el mejoramiento de e,ste importante servido público.

Octavo. No obstante lo expuesto en la comunicación del 
Comité paritario unida a este expediente, una vez aprobado 
por la Comisión municipal Permanente este dictamen se invi­
tará a aquél para que manifieste su conformidad, y en el caso 
de que no la prestase, el Ayuntamiento Pleno modificará el 
dictamen de la Permanente en el sentido que estime oportuno.

Noveno. Revistiendo el servicio de taxímetros carácter 
público, del que se han encargado a titulo de voluntario los due­
ños de los carruajes, éste ha de prestarse en forma que satis­
faga debidamente las necesidades del vecindario, 5̂ que no pue­
de ser interrumpido caprichosamente en ningún momento. Por 
ello propone el que suscribe que en caso de que los dueños de 
taxímetros decidan retirar colectivamente los coches del servi­
cio se declararán ipso-facto caducadas las licencias, sin que 
puedan volver a prestar aquél sin proveerse de nueva licencia 
municipal. En el caso de que la suspensión demostrara el pro­
pósito de ser prorrogada durante largo plazo, la Comisión pro­
pondrá al Ayuntamiento la forma de realizar dicho servicio 
prescindiendo de los cansantes de! conflicto, y utilizando para 
este propósito entidades capacitadas para ello' que ofrezcan 
garantías suficientes.

Y  la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, y con la aclaración hecha por el Sr. García 
Cortés de que la retirada del carnet no se referia al de con­
ductor profesional, sino al carnet o cartilla-autorización para 
conducir taxímetros de servicio público en Madrid, aprobó la 
precedente enmienda y quedó desecliado el dictamen de la 
Comisión.

Votó en contra el Sr. Noguera.

Comisión 4.*^Fom ento

A petición del Sr. Alvarez Herrero y de Sr, Sánchez 
Baytou, respectivamente, se acordó que continuaran sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenp:

Uno proponiendo la aprobación de las bases a que ha de 
sujetársela provisión de tres plazas de Delineantes-topógrafos 
y una de Ayudante de Delineante.

Otro proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 2.988.347,46 pesetas, para la constnicción, inediaiite 
concurso, de galerías subterráneas con destino al alojamiento 
de servicios en varias calles de la capital.

Comisión 6."—Ensanche

22. Declarar de interés preferente, con arreglo a la clasifi­
cación que determina el articulo 37 del reglamento dictado para 
ejecución de la vigente ley de Ensanche, y en vista de todo lo 
actuado en el expediente, la calle de Bolívar y glorieta de

Legazpi, incluidas en el plano del Ensanche, dentro de la 
-tercera sección del mismo, y la apertura .legal de las mencio­
nadas vías, a fin de que puedan cumplirse después, si los pro­
pietarios dieran al Ayuntamiento las facilidades necesarias, 
los requisitos que determinan los artículos 5.", 19 y 20 de la 
vigente ley de Ensanche y sus concordantes reglamentarios.

23. Desestimar la petición formulada en 4 de diciembre 
último por D. Julián Grata!, Oficial administrativo del Eiisaii- 
clie agregado a la oficina de Vías públicas, solicitando se le 
conceda una gratificación en concepto de horas extraordina­
rias por los servicios prestados en la mencionada oficina, en la 
cuantía, por lo menos, de 2.3-55 pesetas, teniendo en cuenta el 
informe emitido por la Dirección de Vías públicas del Ensan­
che y considerando que la petición formulada por el interesa­
do actualmente fué ya objeto de negativa por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 27 de noviembre último, y que el escrito 
presentado por el interesado eii 4 de diciembre siguiente en 
nada desvirtúa el criterio que sirvió de base al expresado 
acuerdo municipal.

Tpibunal del eoneurso para proveer una plaza de Enearg-ado 
de almaeón del Parqua cen tra l munleipal de Automovilismo

24. Aprobar el acta del referido Tribunal, por la cual, y en 
vista del resultado de los ejercicios practicados, propone el 
nombramiento del concursante D, Gaspar Peces Gutiérrez 
para ocupar la plaza de referencia, por haber demostrado la 
capacidad, aptitud y condiciones precisas para desempeñar di­
cho cargo.

Tribunal del concurso para  proveer una plaza de Encargado 
de ta lleres del Parque cen tra l municipal de Automovilismo

25. Aprobar el acta del referido Tribunal, por la cual, y en 
vista de! resultado de los ejercidos practicados, propone el 
nombramiento del concursante D. Flaviano Bercero Diez para 
ocupar la plaza de referencia, por haber demostrado la capaci­
dad, aptitud y condiciones precisas para desempeñar dicho 
cargo.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobernación

26, Aprobar las bases formuladas por dicha Comisión 
en 6 de marzo último, que con la adición aceptada en sesión 
de 20 del citado mes han quedado redactadas en la forma 
que al final se expresa, para la provisión de una plaza de 
Auxiliar femenino de Bibliotecas circulantes y de los Parques 
de Madrid, todo ello en vista de los informes, que obran en el 
expediente, de los Jefes del Archivo y Biblioteca municipales, 
por los que se justifica la necesidad de la provisión inmediata 
de la plaza de referencia, la qne no debe subordinarse a la re­
solución que en su día se adopte sobre las reclamaciones for­
muladas por los Archiveros y Bibliotecarios:

Primera. Es objeto del presente concurso-oposición la 
provisión de la plaza de Auxiliar femenino de las Bibliotecas 
Circulantes y de los Parques de Madrid, dotada con el sueldo 
anual de 2,500 pesetas.

Segunda. Las aspirantes deberán acreditar documental­
mente los extremos siguientes;

a) Ser española, mayor de diez y seis anos y menor de 
veinticinco. (Esta fecha lia de referirse a la en que termine el 
plazo para presentación de instancias.)

¿p) Carecer de antecedentes penales.
c) Poseer el grado universitario del Bachillerato, de la 

Sección de Letras, o el titulo de Bachiller con arreglo al anti­
guo plan de enseñanza.

Tercera. Deberán asimismo escribir y traducir un idioma 
europeo, leer y traducir otro y redactar correctamente en cas­
tellano.

Cuarta. Conocerán las claves musicales y nociones de 
solfeo.

Quinta. Mecanografía.
Sexta. En igualdad de condiciones será preferente haber
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desempeñado servicios similares en dependencias nmnicipaies 
análogas.

Séptima. Las solicitudes para tomar parte en este con­
curso-oposición serán presentadas en el Registro general del 
exceletitisinio Ayuntamiento, durante las horas hábiles de ofi­
cina, dentro de! término de un mes, a partir de la fecha siguiente 
al anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial de la pro­
vincia, acompañándose los documentos acreditativos de los 
extremos que se especifican en la base segunda.

Octava, E! Tribuna! que ha de juzgar ios ejercicios estará 
constituido por el excelentísimo señor Alcalde o CoucejaT en 
quien delegue, el Director de la Biblioteca Municipal, un Pro­
fesor oficial de idiomas, otro de música y otro de mecanografía, 
designados por la Alcaldía Preside'ncia, actuando como Secre­
tario el más joven de estos funcionarios.

Novena. En cumplimiento a lo qne el Estatuto Municipal 
preceptúa, los ejercidos no podrán tener lugar hasta después 
de transcurrir el plazo de tres meses del anuncio de la convo­
catoria.

Décima. La propuesta del Tribunal será unipersonal, 
pudiendo proponer sea declarado desierto el concurso-oposi­
ción si estimare que ninguna de las aspirantes reúne la sufi­
ciente aptitud para el cargo.

27. Abonar, en vista del informe de la Intervención Mu­
nicipal, que figura en el expediente, a D. Gonzalo Torres 
Benet, Médico Inspector del Servicio de Parques y Jardines, 
la cantidad de 2.986,91 pesetas, importe de la gratificación 
devengada y no satisfecha por los servidos prestados desde 
el l de julio de 1925 al 11 de noviembre de 1926, y que dicha 
cantidad sea cargo al crédito de 50.000 pesetas consignado en 
el concepto 69 de! vigente presupuesto de gastos,

28. Aprobar un dictamen proponiendo se deciare exce­
dente, de conformidad con el informe de la A.sesoría jurídica, 
que figura en el expediente, al Médico de la Beneficencia mu­
nicipal D. Antonio Pelegrín, debiendo ser provista su vacante 
interinamente por un supernumerario del Cuerpo, y que una 
vez terminada su función como Concejal sea reintegrado a su 
cargo.

29. Se dió cuenta de otro dictamen, fecha 4 del corriente, 
en e! que propone la realización, sin solución de continuidad, 
de los trabajos extraordinarios que venia verificando el perso­
nal, a tales efectos nombrado, en los Negociados de Gobierno 
interior, Actas, Reformas Sociales y Secretaría especial, en 
las mismas condiciones que prestaban el servicio anteriormen­
te, todo ello en vista de la dificultad que hay para aumentar 
el personal en dichos servicios por ta insuficiencia de ios loca­
les en que están instaladas las oficinas y por estimar esta 
determinación como un mal menor, pero preferible a la para­
lización o retraso del despacho de los asuntos o de la buena 
marcha de los servicios.

Y  la Coniisión inmiicipa! Permanente acordó aprobar el
precedente dictamen, con el voto en contra del Sr, Alvarez 
Herrero. .

A petición de los Sres, Alvarez Herrero, Onís y Sánchez 
Bayton, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres si­
guientes dictámenes: —

Uno proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, .se conceda el reingreso a un Ordenanza ex­
cedente de oficinas centrales.

Otro proponiendo se reconozca a ios funcionarios niimici- 
pales, y a efectos de ia jubilación, el tiempo que estuvieron 
adscritos a la Corporación como jonialeros y temporeros.

Otro proponiendo la separación de un Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Sección de Admiiiistradón.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformi­
dad con los señores Letrados consistoriales y el Negociado de 
Personal, la forma de dar cumplimiento al acuerdo del Ayun- 
tamierito Pleno de 16 de abril de 1929, relativo a la concesión 
de mejoras a los Oficiales de Adtninistradón.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente.

Comisión 2.“ -H acienda

30. Habilitar un crédito de 3.000 pesetas necesario para 
el pago de la diferencia de haberes a los individuos del Cuer­
po de Bomberos que por diversas causas han pasado o pasa­
rán dentro del actual ejercido del servicio activo a la Brigada 
obrera, con el fin de dar debido amiplimientO' a lo dispuesto

en el párrafo cuarto del articulo 36 del Reglamento del Cuerpo 
de Bomberos, pudiéndose obtener la suma al principio indica­
da, de conformidad con el informe de la Intervención, que figu­
ra en el expediente, suplementaiido el concepto 559 del presu­
puesto actual mediante transferencia por aquella suma del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del ejer­
cicio anterior.

31. Aprobar un dictamen elevando a estudio y resolu­
ción de la Comisión municipal Permanente el proyecto de 
presupuesto de gastos e ingresos del interior para el próxi­
mo ano de 1931, formulado por la misma con vista de los pre­
sentados por la Secretaría y la [níervención, así como los 
apéndices de dicho presupuesto y bases complementarias para 
el referido ejercicio, que figui-aii en el expediente, cifrándose 
los gastos e ingresos de! mismo en la cantidad de pese­
tas 8 0 ,1Ü9.112,49; debiendo someterse a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno y a la tramitación legal correspondiente.

Comisión S.®—Policía urbana

32. Aprobar el proyecto y presupuesto que figura en el 
expediente, itnportante 35.943,75 pesetas, formulados por el 
Jardinero Mayor, Jefe del Ramo de Arbolado, para convertir 
en jardines el Campillo de las Vistillas, lo que redundaría en 
beneficio del vecindario en general, y que los materiales que 
comprende el presupuesto sean adquiridos de las contraías 
vigentes, y en cuanto a la partida de 13.00Ü pesetas para 
transporte se autoriza a virtud de la autorización que concede 
el caso primero del artículo 164 del Estatiito Municipal, debien­
do ser cargo el importe de que se trata al concepto 89 del 
presupue,sto extraordinario del año 1928,

33. Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para adquirir 300 pares de botas 
para Bomberos, 5Ü pares de botas de elásticos para choferes 
y 40 pares de leguis para choferes, y que la condición 4.® de las 
facultativas sea modificada,, agregando a su final «en igualdad 
de oferta de precios», debiendo ser cargo el importe de 19. Í50 
pesetas a que asciende esta subasta al crédito consignado en 
el capitulo lli, articulo 2 .“, concepto 130 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se anuncie y celebre concurso público 
para contratar, por término de diez años, la explotación de seis 
básculas instaladas en la vía pública y destinadas al peso gra­
tuito de personas, cou exhibición de anuncios.

Otro dando cuenta de la resolución del Tribunal económi­
co-administrativo en reclamación por licencia de apertura de 
D. Antonio Salces y de haberse interpuesto ad caiitelam re­
curso contencioso-administrativo contra la misma.

Comisión 4 .“—Fomento

34. Aprobar teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, el nuevo proyecto, que figura unido al mismo, formula­
do por el .señor Arquitecto municipal Decano, de urbanización 
de la zona que actualmente ocupa el Mercado de los Mosten- 
ses, cuyo derribo ha sido adjudicado por subasta, y que se tra­
mite el indicado proyecto con arreglo a las disposiciones vi­
gentes contenidas en el reglamento de obras, servicios y bienes 
municipales, debiendo solicitarse de la Superioridad que con­
ceda a ¡a ejecución del precitado proyecto los beneficios de ia 
ley de 15 de marzo de 1895,

35. Dejar sin efecto el acuerdo de 23 de abril último, por 
el que se dispuso no aprobar el acta de avenencia suscrita por 
los peritos en expediente incoado para expropiar la finca nií- 
mero 3 de la calle de Peligros, y proceder a ocupar el inmue­
ble, previo depósito eii la Caja general de la cantidad que se 
obtuviera por la capitalización al 5 por 100 de la renta líquida 
asignada a la finca, más el 10 por 100, y que se retrotraiga el 
expediente al momento en qne es indispensable dar cumpli­
miento a la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 24 de enero del año actual, que dispone que siempre que los 
Ayuiitaniientos incoen expedientes de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública en la que sean parte fundaciones be- 
iiéíico-particiilares (el caso de que se trata}, al efectuarse por
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los peritos las procedentes valoraciones lo pondrán en cono­
cimiento dei protectorado que ejerza diclio Ministerio, a fin de 
que por sus respectivos representantes o patronos se puedan 
designar peritos que igualinente concurran a la tasación del 
inmueble que ha de expropiarse, y eu casos de divergencia sea 
el protectorado quien efectúe el nombramiento de perito ter­
cero, elevando los expedientes al Ministerio para que, previo 
informe de la Junta Superior de Beneficencia, a la que compete 
dictaminar en esta clase de expedientes, conforme a lo dispues­
to en la letra g), apartado 5 .“ del articulo 20 del Real decreto 
de 9 de abril de 1920, se acuerde en definitiva lo procedente.

36. Aprobar el presupuesto adicional, iniportaiite pese­
tas 17.503,61, formulado por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades para ampliación de obras en el pabellón destinado a 
tahona, cuadra, garaje y portería del Colegio de Nuestra Ser 
ñora de la Paloma, debiendo incluirse el importe de que se tra­
ta en el presupuesto que se forme para el año próximo, toda 
vez que eu el vigente no existe crédito expreso al que poder 
aplicar dicha suma, según informa la Intervención.

37. Aprobar la relación que figura en el expediente, for­
mulada, en cumplimiento a lo ordenado por la Superioridad, 
por la Dirección de Vías públicas, de transportes verificados 
y suministro de arenas a dicho Ramo durante el mes de abril 
último, debiendo ser comunicado a la Intervención este acuerdo 
para que realice los abonos necesarios a la contrata vigente.

38. Aprobar las relaciones que figuran en el expediente,
fonnuladas, en cumplimiento a lo ordenado por la Superioridad, 
por la Dirección de Vías públicas, de los riegos asfálticos y ta­
pado de calas en los asfaltados y aceras de cemento realizados 
durante el primer trimestre del año actual, debiendo ser comu­
nicado a la Intervención este acuerdo para que realice los abo­
nos necesarios a las contratas vigentes, .

39. Aprobar las relaciones que figuran eu el expediente, 
formuladas, eu cumplimiento a lo ordenado por la Superioridad, 
por la Dirección de Vías públicas, de las obras de conservación 
retribuida y tapado de calas en los pavimentos pétreos durante 
el primer trimestre del año actual, debiendo ser comunicado a 
la Intervencióti este acuerdo para que realice los abonos nece­
sarios a ¡as contratas correspondientes.

40. Aprobar las relaciones que figuran en el expediente, 
formuladas, en cumplimiento a lo ordenado por la Superioridad, 
por la Dirección de Vías públicas, de las obras de conservación 
retribuida y tapado de calas en los pavimentos de las contra­
tas generales durante et primer trimestre del año actual, de­
biendo ser comunicado a la Intervención este acuerdo para que 
realice los abonos necesarios a las contratas vigentes.

Por disposición de la Presidencia el primero, y a propuesta 
del Sr. Alvarez Herrero el segundo, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que se deseche el proyecto redactado por 
el Arquitecto Sr. Carrasco de enlace del tercer trozo de la 
Gran Vía con la calle de Leganitos y reforma de la plaza de 
España.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso una plaza de Capataz segundo de la Brigada de 
Obreros Bomberos.

Comisión 6.“—Benefleenela y Sanidad

41. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, con mo­
tivo de escrito de D. Moisés Sancha y Sánchez solicitando se 
declare nula y sin ningún valor ni efecto la adjudicación pro­
visional para el suministro de prendas de uniforme con destino 
a los operarios del Servicio de Limpiezas hasta 31 de diciem­
bre del año en curso, y en cuyo dictaiuen propone lo siguien­
te, hadetido suya la ponencia del Sr. Serrano Jover emitida 
en este asunto, y que se une al expediente:

Primero. Que no es posible acceder a que, dejando sin 
efecto la adjudicación provisional de la subasta que es motivo 
de esta propuesta, se adjudique definitivamente a la casa 
Sancha y Compañía, cuya proposición ocupaba el cuarto lugar 
en las condiciones económicas ofrecidas por los liciíadores.

Segundo. Que tampoco procede anular la subasta, porque 
no resultati infringidas las disposiciones sobre protección na­
cional que son de ineludible observancia para los Ayunta­
mientos.

42. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el expediente, formula­

dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
mismos anunciar y celebrar la oportuna subasta para el sumi­
nistro de menestra para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma (primer departamento), por plazo de 
dos años y por uii importe anual calculado de 157.680 pesetas; 
debiendo consignarse por los licitadores la fianza provisional 
de 7.8S4 pesetas, consistente en el 5 por 10Ü del importe de 
la misma, y 15.768 pesetas como fianza definitiva por el adju­
dicatario, siendo cargo su importe al crédito consignado en el 
capítulo VIII, artículo 3.'’, concepto 395 del vigente presupue.s- 
to de gastos dei Interior, sometiéndose, por último, este asunto 
a la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

43, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con arreglo 
a los misinos atumciar y celebrar subasta para'el suministro 
de carne y tocino para los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma (primer departamento), por plazo de 
dos años y por un importe anual calculado de 119.720 pesetas; 
debiendo consignarse por los licitadores la fianza provisional 
de 5.986 pesetas, consistente en el 5 por 100 del importe anual 
de la misma, y 11.972 pesetas como fianza definitiva por el ad­
judicatario, siendo cargo su importe al crédito consignado en 
los mismos capitulo, artículo y concepto que el anterior, some­
tiéndose este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

Comisión e."— S sanehe

44. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del pasado mes de junio, en la que propone, al 
objeto de poder llevar a cabo lo más pronto posible determina­
das obras de urbanización en algunas calles del Ensanche, con 
lo que se proporcionará trabajo inmediatamente al personal 
obrero que con el carácter de eventual pueda destinarse a di­
chas obras, que se le autorice ia inversión de un crédito de pe­
setas 300.000, que habrá de suplementar el que figura consig­
nado en el capítulo Vlll, artículo 3 .“, concepto 81 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, mediante la oportuna 
trau-sferencia del remanente que resultó al liquidarse el presu­
puesto del año 1929, y que fué objeto de incorporación al vi­
gente en ejercicio, y cuya cantidad será destinada al pago de 
mano de obra, transportes y materiales que son precisos para 
ejecutar las obras indicadas, en relación que se une a la mo­
ción, por la Dirección de Vías públicas del Ensanche; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamietito Pleno.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Comi­
sión, fecha 3 del corriente, a la que pasó la anterior moción 
por decreto de la Alcaldía, y en cuyo dictamen presta su con­
formidad a la misma y al acuerdo que le aprobó en 25 de junio 
último, con lo que quedan cumplidos los preceptos legales 
contenidos en los artículos 8.“ y 9 .“ de la ley de 26 de julio 
de 1892, pudiendo, por tanto, darse al acuerdo de que se trata 
la tramitación correspondiente. ,

Y la Comisióti niutúdpal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto.

45. Aprobar un dictamen, fecha 3 del corriente, some­
tiendo a la aprobación de la Comisión municipal Permanente 
el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e ingresos del 
Ensanche, formado por dicha Comisión para el próximo ejerci­
cio de 1931, en unión de las bases complementarias del mismo, 
que figuran en el expediente, y de la Ordenanza para la exac­
ción de las contribuciones especiales en los casos en que pro­
ceda, cuyo presupuesto se cifra en gastos en 15.595.299,18 pe­
setas e igual cantidad en ingresos; debiendo autorizarse a la 
Alcaldía para que se remulleren los trabajos extraordinarios al 
personal encargado de la redacción del presupuesto de que se 
trata, ,

46. Satisfacer a la Sociedad Española de Contratas, de 
conformidad con lo interesado por el señor Ingeniero Director 
de Vías públicas, la cantidad 5.663,91 pesetas por el exceso 
de obra ejecutada en la calle de Lista, trozo comprendido 
entre la plaza de Salamanca y la calle de 'Porrijos; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al cré­
dito que figura ,eii el capitulo Vlli, artículo 3 .“, concepto 81 
del vigente presupuesto de! Ensanche.

47. Conceder a D. Julio y D. Enrique Nieto, en vista de 
lo actuado en el expediente y de conformidad con el informe 
del Arquitecto municipal correspondiente, que figura eu el

J
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mismo, la licencia solicitada para alquilar la casa sita en la 
Avenida de Menéndez Pelayo, esquina a la calle del Doctor 
Gástelo, debiendo quedar sin efecto, por tanto, el acuerdo 
adoptado por la Comisión municipal Permanente en 5 de fe­
brero dd presente año que le denegó dicha licencia por falta 
de condiciones higiénicas de la finca, toda vez que han sido 
subsanadas dichas deficiencias.

48. Denegar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
licencia solicitada por D. Eugenio Rubio para construir una 
casa en un solar situado en la calle de Núñez de Balboa, 1 1 ; 
debiendo procederse por su actual propietario, D. Indalecio 
Martínez, a introducir en la finca las modificaciones indica­
das por el Arquitecto municipal correspondiente en su informe 
de 24 de noviembre de 1923 y ratificado en 27 de mayo 
de 1927, que figura eu el expediente.

49. Conceder a D. Valentía Rniz Scnén la licencia solici­
tada para construir mi pabellón destinado a instalar una caseta 
de transformación y distribución de energía eléctrica en la calle 
particular denominada pasaje de Romero, siempre que la Com­
pañía Unión Eléctrica Madrileña, de la cual es Director el ex­
presado Sr. Riiiz Seiién, se ajuste en la construcción de dicha 
caseta al proyecto presentado y a cuantas disposiciones están 
vigentes en las Ordenanzas municipales para esta clase de edi­
ficaciones; debiendo hacerse constar en la licencia que se ex­
pida que en su oportunidad deberá solicitar la indicada Socie­
dad el correspondiente permiso para instalar el transformador, 
acompañado del correspondiente proyecto suscrito pqr un Inge­
niero industrial con titulo legal para ejercer en España.

.50. Conceder a D. Ramón Eguía, en vista de lo actuado 
en el expediente, la licencia solicitada para construir mía casa 
de nueva planta en un solar sin número situado en la calle del 
Doctor Esquerdo (antes paseo de Ronda), con vuelta a un pa­
saje particular; debiendo hacerse constar en la licencia que se 
expida que e! referido pasaje deberá quedar cerrado al tránsito 
público por medio de una verja o muro por sus dos extremos, 
desapareciendo en la construcción el chaflán proyectado en el 
encuentro de las dos citadas vías, .

5 ! .  Autorizar a los propietarios de una calle o pasaje par­
ticular, que tiene su entrada por la calle oficial de la Fuente 
del Berro y su terminación en la del Doctor E.squerdo, en vista 
de lo actuado en ei expediente y de conformidad con lo infor­
mado por la Junta Consultiva, para que puedan solicitar licen­
cias de construcción y alquilar las fincas situadas en el referido 
pasaje, con la condición de que deberá quedar cerrado con 
muro o verja y con las puertas y pasos de carruajes que con­
ceptúen necesarios sus propietarios, y además deberá estable­
cerse por cuenta de dichos propietarios los servicios de aican- 
tarillado, pavimentación, alumbrado y limpieza de dicha vía, 
única forma en que el Ayuiitamiento autoriza las construccio­
nes en el referido pasaje, previas las solicitudes de las respec­
tivas licencias y ajustándose a las reglas de las vigentes Or­
denanzas municipales.

A petición del Sr. Om's quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se deniegue la licencia solicitada por la Unión 
Española dt Explosivos para construir im inoro y un cobertizo 
en terrenos de sn propiedad, que han de ser expropiados para 
vía pública, en la calle de Pedro Bo,sch, antes paseo de Ronda.

Comisión de Abastos

52. Readmitir, en vista de lo actuado en el expediente, a 
los repartidores de reses sacrificadas en el Matadero, D. Rai­
mundo Fernández, D. Florencio Sauz, D. Ramón Acero, don 
José Ramón Sobrado, D. Francisco Fernández, D. José FIórez, 
P ; Tordesillas, D, Pedro Garcia Hernández y D, Pedro
López Fernández, que fueron despedidos en octubre de 1925, 
dismiilando un jornal de lü pesetas los dos primeros, y 
de 9 pesetas los re.stantes, el cual empezarán a percibir desde 
el día que presten nuevamente servicio, sjendo cargo el gasto 
de 14.027 pesetas que representa el pago de dichos jornales 
desde Ifa de julio ha.sta 31 de diciembre próximo al superávit 
resultante de la liquidación del ejercicio de 1929, del cual 
quedan disponibles 204.684 pesetas, suplemeiitando en dicha 
Cifra la figurada en el capítulo IV, articuio 4.°, concepto 155 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, mediante ios 
trámites reglamentarios para esta clase de operaciones, de 
acuerdo con el informe de la Intervención, que figura en el ex­
pediente,

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza

53. Organizar, de conformidad con la ponencia del Vocal 
de la Junta de Primera enseñanza Sr. Onís, la Oficina de 
orientación profesional del Ayuntamiento, en la forma que se 
determina en dicha ponencia, que figura en el expediente, 
autorizando al referido señor 'l eniente Alcalde para continuar 
realizando los trabajos necesarios hasta su total y normal 
fimcioiiainieuto, para cuyo servicio se solicita dei Ayuntamien­
to se consigne el crédito de 7.ÜOO pe,setas, que se considera 
indispensable para la mencionada instalación.

54. Elevar en un 10 por lUO desde el día 1 dd actual, de 
cojiformídád con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en ei expediente, el alquiler anual de 5,000 pe­
setas. que viene percibiendo D, Lucas Fernández Bustamante 
por.el arrendamiento de un piso en la casa de sn propiedad 
señalada con el número 74 de la calle de Bravo Murillo, en el 
que se halla iiisíatada una Escuela nacional de niñas.

55. Abonar a D. Miguel Ureña, con cargo a lo consigna­
do en el concepto 499 del vigente presupuesto de gastos, la 
cantidad de 675 pesetas que importa el arreglo de 450 sillas 
con destino a la Colonia urbana o Escuelas al aire libre del 
presente año, que se Instalarán en los Viveros de la Villa.

A petición del Sr, Sánchez Bayton quedó .sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se consigne eii el próximo presupuesto 
un crédito de 10,000 pesetas para atender a los gastos de per­
sonal e instrumental del servido dental escolar.

Asuntos informados por Secretaría

Nagoeiado l.°—Gobierno interior y Personal

56. Asignar al Jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal, jubilado, D, José Botella Martínez, de acuerdo con lo in­
formado por la Intervención, y en vista de lo detemiinado en 
el artículo 21 del Estatuto de funcionarios, el haber pasivo de 
6,406 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 8.000 pesetas, que le 
sirve de regulador,

57. Autorizar la devolución a D. Salvador Díaz Corcue- 
ra. Consejero-delegado de la Sociedad anónima Fundición 
Tipográfica Nacional, de las dos fianzas en metálico, impor­
tantes 2.200 y 500 pesetas, respectivamente, que constituyó eu 
la Caja general de Depósitos en garantía del cumplimiento del 
contrato de suministro de una máquina de timbrar y otra de 
estampar, teniendo en cuenta que, según informa la Interven­
ción, dicho señor ha justificado el pago de derechos reales, la 
exención del pago de contribución industrial por ser Sociedad 
anónima con capital superior a un millón de pesetas y haber 
cumplido las condiciones estipuladas en el contrato.

Negoelado 3 ."-Polleía urbana
58. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

D. Juan Manuel Comyu y Allendesalazar, Conde de Albiz, eu 
nombre de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe­
tróleos (S. A .), contra el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente que le denegó la licencia solicitada para 
instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para 
la misma de 5,000 litros de capacidad en la calle de Valen­
cia, 19, en vista de que en un nuevo informe, que obra en el 
exiredieiite, el señor Ingeniero industrial manifiesta que con 
vista del plano, que se-une al expediente, debidamente autori­
zado por un señor Ingeniero legalmente capacitado para ejer­
cer su profesión, el depósito se encuentra colocado a un 
metro de distancia del edificio más próximo eu lugar de los 
tres metros que afirma el interesado en su recurso, debiendo, 
por tanto, equipararse a los instalados en ios garajes.

59 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones eu 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Manuel Martín, para establecer iina imprenta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de im caballo en la calle 
de Hermosilla, 107.

A D. Francisco Pérez Vergnero, para establecer una im­
prenta con dos minervas e instalar un electromotor de 0,25 ca­
ballos de fuerza en la calle de Arriaza, 14.
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A D. Rafael Delgado Espina, para establecer luia imprenta 
e instalar un electromotor'de im caballo de fuerza en la calle 
Nueva del Este, 3.

A D. Luis Uriarte Rodríguez, para establecer una imprenta 
e instalar cinco electromotores con fuerza total de 10,80 caba­
llos en la calle de Larra, 13,

A D, Antonio Sánchez Hermida, para establecer un taller 
de aju.ste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 41.

A D. Esteban Velasco, para’establecer un taller de carpin­
tería mecánica con sierra de cinta de 0,80 metros y cuatro 
máquinas e instalar tres electromotores con fuerza total de 
12,50 caballos en la calle de Vallehermoso, 88.

A Ü. Francisco Alvarez de Córdoba, ampliación de li­
cencia para la confección de bolsas e instalar un electromotor 
de 0,75 caballos de fuerza en la calle de la Cabeza, 11, con 
sujeción a las disposiciones que se adopten en lo sucesivo.

A D. Francisco Coiice, para establecer lui café bar-res- 
tanrante con doce mesas de billar en la calle de Atocha, 157.

A D. Manuel Arias, para establecer un café bar en la calle 
de Eloy Gonzalo, 32, con sujeción a las disposiciones que se 
adopten en lo s^jcesivo. .

A D. Antonio Arana Romero, para establecer tina carbone­
ría en la calle de San Ildefonso, 10 y 12, con sujeción a las 
disposiciones que se adopten en lo sucesivo.

A D. Francisco Serrano Quintanilla, para establecer una 
casqtiería en la calle de Almendrales, 31, con sujeción a las 
disposiciones que se adopten en lo sucesivo. ,

A D, Jorge Diez Liébana, para establecer una droguería 
y perfumería en la calle de Legaiiitos, 12 y 14,

A D. Julio Gregorio Díaz Simón, para establecer un gara­
je en la calle de Casado del Alisal, 7 , con sujeción a las dis­
posiciones que se adopten en lo sucesivo.

A D. Hipólito Chacón Urda, para establecer una chaniari- 
lería sin venta de trapos en la calle del Angel, 8, con sujeción 
a las disposiciones qne se adopten en lo sucesivo.

A D. Antonio Yagüe, para qne sea puesta a su nombre la 
licencia concedida- para café bar en la calle de San Bernar­
do, 20, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria.

Negroelado 4 .“-—Obras

74 a 84. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que.se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Eugenio Escribano, dos en la calle de Ferraz, 27 y 29. 
A D. Bernardo Fernández de las Heras, dos en la calle de 

Julián Gayarre, 12 y 18,
A D. Julián Calleja, en la calle del Salitre, 5.
A D. Manuel Martínez, eu la calle de Buenavista, 38.

PARA DIVERSAS OBRAS

A D. Eduardo Yáñez, para sustituir la escalera de acceso 
a palcos eu el Teatro Lara, sito eu la Corredera Baja de San 
Pablo, 15 y 17.

A D. Bernardo Fernández, para reforma en la calle de 
Julián Gayarre, 14.

A doña Antonia y doña Sofía Mirelles, para reforma en la 
calle de Cervantes, 22.

A los Sres. Boetticher y Navarro y a D. Eduardo Thiebaiit 
Hauser, para instalar calderas de calefacción eu las calles del 
Conde de Xiqueiia, 10 y Atocha, 56, respectivamente, tenien­
do en cuenta que lia transcurrido con exceso.el plazo de quince 
días desde que por la Tenencia de Alcaldía del distrito corres­
pondiente se anunció al público y se notificó a los colindantes 
de las referidas fincas.

85 a 87. Conceder licencias a D. José María Otamendi y 
a D. Julián Montejano para construir casas en la Avenida de 
la Reina Victoria {Parque Urbanizado Metropolitano), 14 y 34 
el primero, y en el 12 de la misma Avenida el segundo, con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspoiidieníes, y libres de 
derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley

de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 8 de febrero 
de 19Ü7, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

88 y 89. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en sn oportunidad por. la Comisión minicipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

A D. Ramón Garcia, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 133.

A D. Paulino Amor, para ejecutar obras de ampliación en 
la calle de Laureano Leonor, 20; debiendo hacerse constar en 
esta licencia que el interesado no podrá reclamar si por falta 
de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no pudie­
ran ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

Votaron en contra de la concesión de licencias para obras 
en el Extrarradio los Sres. Noguera y Alvarez Herrero.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

90. Una, suscrita por el Sr. Marcos, interesando se 
acuerde la instalación de una fuente pública en la calle de 
Cabanilles, esquina a la de Abtao, en la barriada del Pacífico.

91. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la inmediata pavimentación del camino de 
Vicálvaro a Moratalaz, prolongación de la calle de Sánchez 
Barcáiztegni, camino alto de Vicálvaro, La Regatada, calles 
de Retortillo, Marina E.spañola y las de los Tejares de Sixto, 
bien-con material nuevo o del que se levante de otras calles, 
a fin de que dichas vías puedan estar en las debidas condi­
ciones para el tránsito.

92. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la instalación de alumbrado y el número de lámparas 
siguiente en la barriada del Pacifico y calles que se indican, 
del que en la actualidad carecen:

Roiicesvalles, entrada por Menéndez Pelayo y salida a 
Vaiderribas, cinco lámparas; JoséSándiez Pescador, seis ídem, 
pasaje de José Sánchez Pescador, tres ídeiri; Cabanilles; 
cinco ídem; JValderribas, seis ídem; Andalncia, cuatro ídem; 
Los Mesejo, cuatro ídem; Retortillo, tres ídem, y en el arroyo 
Abroñigal, eu su entrada por el Pacífico, cuatro ídem.

93. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando la sustitución de las actuales aceras por otras de distinto 
material de las calles de Santa Catalina, Ventura de la Vega, 
Carrera de San Jerónimo, calles de San Sebastián, Atocha, 
Infante, Lope de Vega, Cervantes, Huertas, desde la plaza 
del Angel a León, San Agustín, Amor de Dios, San José, 
Santa Polonia, Fúcar, San Pedro, Alameda, Cenicero, Drn- 
men, San Ildefon-so, San Eugenio y Santa Isabel, y las de las 
plazas del Angel y de Matute, como asimismo todas las de 
la..barriada del Retiro, en cuyas calles unos trozos de aceras 
son de losa y otros de cemento.

94. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde la instalación de una línea de tranvías en la 
calle de O’Donnell y barriada de la Elipa, hasta la Necrópolis 
del Este y Cementerio civil.

95. Otra, suscrita por los Sres.- Muro Lara, Maura y 
Sugasela, interesando que por los técnicos iiiunicipales se haga 
el estudio necesario para la colocación de defensas de acero o 
de cemento armado en los andenes o refugios que existen o se 
construyan en la vía pública, y que sean sustituidas las actuales 
defensas de hierro fundido por resultar más peligrosas ea caso 
de accidente, como se lia demostrado repetidas veces.

90. Otra, suscrita por los Sres. De Miguel, Silva y Be- 
ruete, interesando se ordene tiacer el presupuesto necesario 
para la adquisición de candelabros apropiados para ser insta­
lados adosados a las fachadas de los edificios en las calles de 
Hortaleza y Fiiencarral. atendiendo a la anchura de dichas 
vías y a su próxima pavimentación, con lo cual quedarán las 
mismas libres de todo obstáculo y se evitarán también diver­
sos accidentes por la poca distancia que existe entre la acera 
y la vía del tranvía.

97. Otra, suscrita por los Sres. Noguera y SaornM, in­
teresando que con carácter urgente se realicen los estudios 
necesarios al objeto de construir un Grupo escolar en la ba-

■jíl-S

J
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rriada dei Puente de Segovia que atenúe en algo el problema 
de la edncadóii de los nifíos, pndiendo llevarse a cabo la cons- 
trucdóii del misino en alguno de los solares de propiedad mu­
nicipal o en algún otro que se adquiera con dicho fin.

100. Otra, suscrita por los Srqs., Sagaseta, Maura, No­
guera y Saornil, interesando se ordene con carácter de urgen­
cia se gire una visita de inspección, a cargo de un Arquitecto 
y un Médico de la Beneficencia numicipal, al solar número 9 de 
la calle de la Fiieníe del Berro, eii cnyo solar existen gran can­
tidad de edificaciones donde vive hacinada y sin higiene una 
enorme vecindad, careciendo de lo más indispensable, con gra­
ve perjuicio para aquella barriada.

101. Otra, suscrita por el Sr. García Cortés, interesando 
se cree en la Casa dé Socorro del distrito de la Inclusa una 
clínica para combatir el tracoma o conjuntivitis granulosa, 
atendiendo a la petición formulada por la Sociedad de defensa 
vecinal del referido distrito.

102. Se dio cuenta de otra, suscrita por el Sr, Pelegrin, 
interesando que, en vista de las reclamaciones presentadas por 
varios industriales del distrito de Palacio por los grandes per­
juicios originados por !a supresión de la verbena de Santiago 
en la plaza de Oriente, quede firme el acuerdo de la- Comi­
sión municipal Permanente de 21 de mayo último, a fin de 
que se celebre dicha verbena en la plaza de Oriente y calles 
próximas.

Y la Comisión municipal Perniaiiente, previa discusión que 
consta en acta, acordó desechar, la precedente propuesta en 
votación nominal, por seis votos de los Sres. Fraile, García 
Cortés, Onís, Regúlez, Sánchez Bayíon y Presidente, contra 
cuatro de los Sres. Alvarez Herrero, Cortés Muiiera, Noguera 
y Pelegrin. '

A D I C I Ó N

Asunto ül despacho de oficio
103. Se dio cuenta de mi decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 1 del corriente, en el que propone, a fin de que no 
sufran retraso ni entorpecimiento las operaciones preliminares 
necesarias para e¡ cobro de los arbitrios, cuyo personal viene 
percibiendo reinmieraciones por horas, y que debieron cesar en 
el percibo de dichos emolumentos el día 30 de junio, según lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente, la continuidad 
con carácter transitorio hasta que la expresada Comisión re­
suelva sobre el particular de la percepción de horas extraordi­
narias en la forma acordada, por el Ayuntamiento Pleno con 
carácter general a aquellos fniicionarios qite 'las vinieran per­
cibiendo y que estén afectos a los Negociados de puestos pú­
blicos y arbitrios sobre incremento del valor de los terrenos 
y solares, Intervención y Depositaría de fondos municipales,

A continuación se dió cuenta de una moción, de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, con relación al anterior 
decreto, y en la que, con el fin de qué no sufran demora las 
normales operaciones de cobro de tributos que vienen reali­
zando los Negociados anteriormeiite indicados, cuyo personal 
viene percibiendo gratificaciones por horas extraordinarias, 
propone que con carácter transitorio, y sin prejuzgar la cues­
tión de fondo, que en su día habrá de resolver !a Comisión 
municipa! Permanente, se acuerde la coníimúdud de dicha 
prestación de servicios en la misma forma y con idéntica reíri- 
biición con que actualmente vienen prestáiido.se y percibiéndose,

Y la Comisión imuúcipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en la prece­
dente moción.

En el turno de redatnaciones compareció doña Georgina 
Ferreira para reiterar las que en sesiones anteriores había for­
mulado en relación con la venta ambulante.

Con lo que se levantó la sesión,, siendo las dos y veinte 
minutos de la tarde, '

S E C R E S T A R I A

C O N C U R S O S
La Comisión iminicipai Peniianeiite de esta exceleiitisima Cor­

poración, en sesión de 7 del pasado mayo, con sanción del Pleno 
en la de 19 del mismo mes, acordó anunciar concurso pública para

contratar la adquisición de 15 regadoras-automóviles con destino 
al Servicio de Limpiezas, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones:

FACULTAriVAS

1. " La capacidad del recipiente será de 3,000 litros,
2. " Ei motor será de gasolina, debiendo cada casa concursan­

te garamizar el consumo máximo de energía por tonelada-kiló­
metro durante im plazo de cinco años, mitad de la vida que se les 
supone a los vehículos en buenas condiciones de fiincionamiento.

3. ® La potencia del motor queda ai arbitrio de las casas rons- 
triictoras; pero se exigirá que los vehículos puedan en los ensayos 
arrancar con toda la carga en rampa, sea del 12 por ICO y marche 
100 metros sobre la misma’sin calentamiento sensible, así como 
marchar en horizontal y plena carga a 20 kilómetros por hora.

4. “ Tendrán tres velocidades como mínimo y marcha atrás.
El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y llevará

enganches en los cabeceros anterior y posterior para ser remol­
cado en caso de averia.

5. “ Los materiales serán todos de la calidad que los pliegos 
de condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy dia en esta 
clase de suministros.

6. “ La anchima máxima de cada auto regador será de 2,20 me­
tros, para que puedan circular por las calles de Madrid sin estor­
bo para el tráfico.

7. '̂  La anchura de riego deberá llegar hasta 18 metros como
mínimo, siendo susceptible de efectuar una densidad de regado 
de.0,25 a 0,50 litros por metro cuadrado. .

8. "- Lips vehículos llevarán los dispositivos necesarios para 
efectuar el rrego mediante cajas de válvula, dispositivo que ha de 
ser de fácil manejo e ir al alcance del conductor para permitir el 
cierre o abertura ínstántanea e independiente de cada una de las 
cajas de válvula de riego. Estas cajas deberán ir delante y a cada 
lado de! coche, para que el conductor pueda inspeccionar fácil­
mente el riego.

Los vehículos estarán provistos de una cabina que proteja al 
conductor.

9. ’ Las ruedas serán de una anchura de llanta tal, que la car­
ga no exceda de 150 kilogramos por centimetro de ancho de llanta, 
yendo las mismas provistas de neumáticos.

I. 0,. Cada vi hfculo irá provisto de bombas para llenado auto­
mático de los depósitos, así como de bomba o lanza para ser utili­
zado en caso de incendio.

Irán, además, provistos de parachoques, dos ruedas de re­
puesto, faros de población y luces de señalamiento, bolsa de 
herramientas completa, sirena o claxon, cuentakilómetros y es­
pejo retrovisor.

Todos ios elementos de que consten serán completamente 
nuevos.

La pintura será del color que indique la Dirección del Servicio, 
y llevarán los emblemas o signos que determine dicha Dirección.

II. El número de vehículos a ádquirir en este concurso es 
de 15, siendo"’ su precio máximo el de 3Ü.U00 pesetas por unidad 
equipados en la forma dicha.

12. La Comisión que habrá de procederá la recepción del 
material será presidida por el Presidente de la Comisión de Bene­
ficencia o por el Concejal en quien éste delegue, y estará com­
puesta por los señores Concejales D. José Muro Lara y don 
Eduardo Alvarez Herrero, por un señor Ingeniero del Centro 
Electrotécnico, por dos señores Ingenieros municipales, los seño­
res Barbón y Pradillo; y asistirán al acto de recepción, como ase­
sores el señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas y el 
señor .Arquitecto Jefe del Servicio de Incendios.

13. El plazo de entrega será, como máximo, de dos meses; 
en el caso de. haber proposiciones análogas, será preferida la 
que ofrezca un plazo más corto para la entrega del material.

14. Recibidos provisionalmente todos los vehículos, que debe­
rán ser iguales al modelo, se pondrán en servicio, y si durante el 
plazo de tres meses se presentaran defectos de construcción en 
alguno de ellos o en todos, le será comunicado al contratista para 
que los sustituya por otros, los cuales no se recibirán tampoco 
definitivamente basta no pasado uii nuevo plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de entrega; en cuso de no presentarse defecto 
alguno se recibirán definitivamente pasados los tres meses y se 
abonarán al contratista.

15. Los vehículos, antes de ser admitidos provisionalmente,
recorrerán a plena carga el itinerario comprendido entre Madrid 
y el .Alto del León (carretera de la Coruña), y durante el reco­
rrido serán sometidos a las siguientes pruebas: ’

o) Recorrer etr dicha carretera la llamada recta de Madrid, 
en dirección al Puerto, a plena carga, sin recalentamiento peli­
groso.

b) Detener el coche bajando una pendiente del 12 por 100 con 
motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba se hará 
con cada uno de los frenos separadamente.

c) Prueba de consumo y regularidad de marcha durante el 
recorrido.
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Además de estas pruebas reglamentarias la Comisión podrá 
acordar otras, igualménte obligatorias para los cotí cursantes.

Los gastos que ocasionen las pruebas serón de cuenta del 
adjiidicatano.

16. El pago se efectuará en dos plazos: uno, del 50 por lOO 
del valor de los vehículos, dentro de los quince días siguientes a 
la recepción provisional; y el segundo, del 50 por 100, una vez 
transcurridos los tres meses de Ih recepción definitiva, previas las 
oportunas certificaciones del Ingeniero Director del Servicio.

Madrid, 26 de abril de 1930.—El Ingeniero Director del Servi­
cio, /. Pag.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. * El plazo del concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y co’darae desde el siguiente al 
en que aparezca el anundo en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la ciase 6,*, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 22.500 pe- 
■setas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con tos 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 5 0 o  fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria del excelentísimo Ayuntamiento, eri la forma que determina el 
articulo i5 del reglniuento de 2 de julio de 1924 para la contrata­
ción de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos dias y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas,

4. *' El precio tipo para este concurso será el de 30.000 pese­
tas cada uno de los 15 vehículos, y la partida por donde ha de sa­
tisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto 
extraordinario de 1928.

5 ® El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
45.000 pesetas, podiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el articulo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se esta­
blece en el artículo 11 del mismo.

6. ® El hecho de presentar ima proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
cansa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, ni 
le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que nazcan 
del remate.

8. ‘ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar tugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer ios gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en los dia­
rios oficiales de Madrid, Boletín del Ayuntamiento d e Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo ef mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la forrnalización del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el correspondien­
te documento en las oficinas l'qnidadoras dentro de los plazos 
legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del articulo 2! 
del reglamento mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador como tal representante, cuyo documento será previa­
mente bastanteado a su costa por cualquiera de los señores Letra­
dos consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías o Socie­
dades que concurran al concurso deberán acreditar, mediante la 
oportuna certificación, expedida por su Director o Gerente, que 
no forman parte de los organismos indicados ninguna de las per­
sonas a que se refiere el Real decreto número 2,413 de 24 de di­
ciembre de 1928, publicado en la G aceta  el 25 del mismo mes y 
año. siendo desechadas las proposiciones que no acompañen tal 
certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederé al dia si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura de 
los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expediente, 
a ia Comisión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia,

cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer al excelentísimo .Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a 
reclamación alguna por parte de los concursantes.

1.3. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones minimas que habrán de percibir por jornada lega! de 
trabajo y por lloras extraordinarias que se utilicen, dentro de ios 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de st r empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a ios tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de rr'ali- 
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el conirnto de trabajo a que se refiere 
el ar'jcnlo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en e! cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 19:9, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una caí tilla, en que consten; la obra o servicio público 
de que se trata, e! nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten n oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan a] obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudmatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta del día siguiente, a cüyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante, ‘

Tenninado el contrato, y previa certificación del señor Inge­
niero Director del Servicio de Limpiezas, visada por el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigi­
bles, se devolverá ia fianza al rematante.

14. Ei rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en ésta, en cuyo 
contrato habrán de qiiedtr estipulados la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá suje'o ala observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
articulo 21 del reglamento para el funcionamiento del Cv.mité re­
gulador de la producción, de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las- proposiciones en que se ofrezcan articules o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica aiuiaimente en cumpli­
miento del articulo 2.® de dicha ley, y debiendo presentar el 
licitador en aquel caso certificación juslificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se inserían, del expresado reglamento:

»Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una sub ista o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el S’̂ gimdo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base ia primera vez,

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los producios extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exce­
da ai de éstos en más del 10 por lOO del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán 
y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por ei párrafo prece lente, cuando
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éste fuera aplicable, cegiará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más de! 10 por 100, computado sobre, el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación;

»Aht, 15. En todo caso las proposicionei han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Antotidades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n obras 
públicas deberán cuidar deque copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de lo prodncción nacional.»

Madrid, 28 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo. 
Ditigencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli- 

iiiiento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya presentado reclama­
ción alguna. -

Madrid, 8 de julio de 1930, —El Jefe  del Negociado, ¡uati Rtiig 
de 4/íifl,—V.° B El Secretario, M. B erdejo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 9 de julio de 1930.—El Secretario, M. B hrdhjo.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración, en .sesión de 7 del pasado mayo, con sanción del Pleno 
en la de 19 del mismo mes, acordó celebrar concurso público para 
contratar la adquisición de cinco regadoras-lavadoras con destino 
al Servicio de Limpiezas, con sujeción a los siguientes pliegos 
de condiciones; ’
, FACULTATIVAS

1 La capacidad de! recipiente será, de 5.COO litros.
2. " El motor será de gasolina, debiendo cada casa concur­

sante garantizar el consumo máximo de energía por totielada- 
kilóinetro durante un plazo de cinco años, mitad de la vida que 
se les supone a los veliiailos en buenas condiciones de funciona­
miento.

3. " La potencia del motor queda al arbitrio de las casas cons­
tructoras; pero se exigirá que los vehículos puedan en los ensa­
yos arrancar con toda la carga en rampa, sea del 12 por 100 y 
marchar 100 metros sobre la misma .sin calentamiento sensible, 
así como marchar en horizontal y plena carga a 20 kilómetros 
por hora.

4. “ Tendrán tres velocidades como mínimo y marcha atrás.
El bastidor será de acero estampado sobre ballestas, y lle­

vará enganches en los cabeceros anterior y posterior para ser 
remolcado en caso de avería.

Llevará freno de pie a cuatro ruedas y además freno de mano.
5." Los materiales serán todos de la calidad que los pliegos 

de condiciones técnicas de cada uno de ellos fijan hoy día en 
esta clase de suministros.

6. “ La anchura máxima de cada autorregadora será de 2,20
metros, para que puedan circular por las'calles de Madrid sin es­
torbo para el tráfico, "

7.  ̂ La anchura de riego deberá llegar hasta 18 metros como
niinimo, siendo susceptible de efectuar una densidad de regado 
de 0,25 a 0,50 litros por metro cuadrado. '

8 “ Los vehículos llevarán los dispositivos necesarios para 
efectuar el riego mediante cajas de válvula, dispositivos que han 
de ser de fácil manejo e ir al alcance del conductor para permitir 
el cierre o abertura instantánea e independiente de cada una de 
las cajas de válvula de riego Estas cajas deberán ir delante y a 
cada lado de! coche, para que el conductor pueda inspeccionar 
fácilmente el riego.

9. “ Asimismo iian de lleya- dispositivos de iavados de calza­
da a presión mediante un determinado número de bocas, cuatro

.9“  ̂ lancen los chorros oblicuamente, y llevarán 
también dispositivos especíales para efectuar el lavado de arro­
yos.

10. Las ruedas serán de una anchura de llanta tal, que la 
carga no exceda de 150 kilogniinos por cea ímetro de ancho de. 
llanta, yendo las mismas provistas de neumáticos,

11.  ̂ Cada velifciilo irá provisto de bombas para el llenado 
automático de los depósitos, así como de bomba o lanza para ser 
utilizado en caso de incendio.

Irán, además, provistos de parachoques, dos ruedas de re­
puesto, faros de población y luces de señalamiento, bolsa de 
herramientas completa, sirena o claxon, cuentakilómetros y es- 
pe|o retrovisor,

Todos los elementos de que consten serán completamente 
nuevos.

La pintura será del color que indique la Dirección del Servi­
cio, y llevarán los emblemas o signos que determine dicha Direc­

ción, Los vehículos irán provistos de una cabina que proteja al 
conductor,

12. El número de vehículos a adquirir en este concurso es 
de cinco, siendo su precio máximo el de 48 000 pesetas por uni­
dad equipada en la forma dicha.

13. La Comisión que liabrá de proceder a la recepción del 
material será presidida por el Presidente de la Cottrsión de Be­
neficencia o por el Concejal en quien éste delegue, y estará com­
puesta de los señores Concejales D, José Muro Lara y D. Eduar­
do Alvarez tierrero; por un,señor Ingeniero del Centro Electro­
técnico, por dos señores Ingenieros municipales, los Sres. Bar­
bón y Pradilio, y el señor Concejal Inspeclor del Servicio; y asis­
tirán al acto de ia recepción, como asesores, el señor Ingeniero 
Director del Servicio de Limpiezas y el señor Arquitecto Jefe 
del Servicio de Incendios.

14. El plazo de entrega será, como máximo, de tres meses, 
a contar de la adjudicación; en e] caso de haber proposiciones 
análogas, será preferida la que ofrezca un plazo más corto para 
la entrega del material.

15. Recibidos provisionalmente todos los vehículos, que de­
berán ser iguales al modelo, se pondrán al servicio, y si durante 
el plazo de tres meses se presentaran defectos de construcción 
en alguno de ellos o en todos, le será commiicado al contratista 
para que corrija estos defectos o los sustituya por otros, si fuera 
necesario, los cuales no se recibirán tampoco definitivamente 
hasta no pasado nn nuevo plazo de tres meses, a contar de la 
fecha de entrega.

En caso de no presentarse algún defecto, se recibirán defini­
tivamente pasados ios tres meses y se abonarán al contratista.

16. Los vehículos, antes de ser admitidos provisionalmente, 
recorrerán a plena carga el itinerario comprendido entre Madrid 
y el Alto del León (carretera de la Coruña), y durante el recorri­
do serán sometidos a las siguientes pruebas:

íí) Recorrer en dicha carretera la llamada recta dé Madrid 
en dirección hacia el Puetto, a plena carga, sin reculcntamientos 
peligrosos.

b) Detener el coche bajando una pendiente del 12 por 100 
con motor desembragado y con la carga máxima. Esta prueba se 
hará con cada uno de los frenos separadamente.

c) Prueba de consumo y regularidad de marcha durante el 
recorrido.

Además de estas pruebas reglamentarias, la Comisión podrá 
acordar otras, igualmente obligatorias para los concursantes. 
Los gastos que ocasionen las pruebas serán de cuenta dei adju­
dicatario,

17. El pago se efectuará eu dos plazos: uno, del 50 por 100 
del valor de los vehículos, dentro délos quince días siguientes a la 
recepción provisional y el segundo, del 50 por 100, mía vez trans­
curridos los tres meses de ¡a recepción definitiva, previas las 
oportunas certificaciones del Ingeniero Directo- del Servicio.

Madrid, 9 de abril de 1930. — El Ingeniero Director del Servi­
do de Limpiezas, /. P as.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ El plazo del concurso se abre por término de veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 12.000 pé­
selas, en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos numicipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, duranle los días 
hábiles que comprende el plazo de) concurso, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la S e­
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que d.eter- 
mina el articulo 15 del reglamento de 2 de ¡iiiio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
untes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. " El precio tipo para este concurso será el de 48.000 pese­
tas por unidad, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el presupuesto extraordinario 
de 1928,

5. “ El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad 
de 24.000 pesetas, pediendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valore.s o signos que delermiiia a) ai líenlo 10 de! citado 
reglamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que 
se establece en el articulo 11 del mismo.

6. " El hecho de presentar ana proposición a este concurso 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. ® El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución
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del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de ios derechos que 
nazcan del remate.

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y doiuicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, así como e! importe de la inserción de 
todos los documentos que lo liayaii sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, Roleíin ríeí Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber lieclio efectivo el mencionado importe. También 
serán de sn cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, el pago de los deredtos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca. a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de ios 
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la rtegativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo sufiriente para rescindirlo 
a periuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 
del reglamento méncionado,

11. Todo lidtudor que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incliur, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador como tal representante, cuyo docnniento será 
previamente bastanteado a su cosía por cualquiera de los seño­
res Letrados consistoriales. Asímisnio las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificación, e.xpedida por su Director o 
Gerente, que no forman parte de los orgunísmos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Rea! decreto núme­
ro 2 413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
e! 25 del mismo mes y año. siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

12. Tennitiado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expedien­
te. a la Comisión designada ul efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión éxaminará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer a! excelentísimo .Ayuntamien­
to ¡a que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho 
a redamación alguna por parte de los concursantes. •

1,3. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones minimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan dé ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en 
que tales remimeradoues mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o loculidades en quedas obras huyan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización corporativa nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a iiiás de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán dí realizárselos 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
ticulo I." del Real decreto-íéy de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratisia o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio pú­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servido 
que éstos'presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario qne se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones corre.spondientes a la jornada legal de trabajo y a las 
horas extraordinarias qne luibiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere e! Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el numero 744 en la G :ceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con- 
rrataiite.

Terminado el contrato, y previa certificEción del señor Inge­
niero Director del Servido de Limpiezas, visada por el excelen-

tisiino señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza ai rematante.

14, El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros qne hayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trapajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dis­
puesto en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, 
solamente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan 
artículos o efectos de piodnccióa nacional, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica aniialmen- 
le en cumplimiento del artículo 2." de dicha ley, y debiendo pre­
sentar el licitador en aquel caso certificación justificativa de 
tener el carácter de productor TiaGÍonal, sin cuyo requisito será 
también desechaba la proposición.

Igualuieute quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 23 
de febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1903 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo diŝ  
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a 
continuac'óii se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se baya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso, que se convoqué, con sujeción al misino pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

VArt, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidas en concurrencia coiilosprodiictos extranjeros excluidos, 
de la relación vigente mientras el precio de í quéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. Én tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, ios transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración qne otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de h  producción nacional.»

Madrid, 28 de abril de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.
Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpii- 

mientu de lo dispuesto en el articulo 26 del reglamenio de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin qne contra'el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 8 de julio de 1930.—F¡ Jefe deí Negociado, fuan R. de 
A lba.—V.° B.": El Secretario, M. B erdejo.

Lo que re anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de julio de I93L —El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 4 de jimio último, anunciar 
con urso público para contratar la adquisición de mangaje de lino 
con destino al Servicio contra Incendios, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por importe total de 

15.000 pesetas.
El plazo del concurso es de veinte días hábiles, a contar 

desde el siguiente al en que aparezca el anuncio en el Boletín 
oficia l de la provincia, durante cuyo plazo pueden presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Ne­
gociado de Subastas, en la forma y modo que determina la con­
dición 2.“ del pliego de las económico-administrativas. ^

Los licitadores declararán en la proposición las remuneracio­
nes mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de
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la ley de Protección a la producción nacional de H de febrero 
de 1907.

Las proposiciones | resentadas.pasarán a estudio de la Comi­
sión designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, a los efectos 
determinados en la condición 12 de las económico-administrativas.

Los licitadores no podrán formniar protesta ni reclamación 
alguna, sea cual fuere el resultado de la licitación.

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.501) pesetas en concepto de fianza 
definitiva, y serán de su cuenta cuantos gastos origine dicho con­
curso.

Lo que se amiticia al público para sa conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1930.—El Secretario accidenta!, M, S a-

BOlilDO.

, S U B j ^ T A S

Siibaslos y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE EA SUBASTA PESETAS

SUBASrrAS

14 julio .^nniinistro de efectos de alfarería con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años.
importe anual calculado.................... soco

U agosto Suministro de postes, palomillas de 
hierro y pantallas con destino al •
alumbrado público del Extrarradio.
Importe total.........................................

CONCURSOS

69.900

29 julio Suiuinistro de materiales necesarios 
pora la sustitución de ¡os actuales
mecheros por otros inidtibec del tipo 
más moderno con destino a! alum­
brado público de esta Corte. —Plazo 
de admisión de proposicionesrveitite 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la
Gaceta de M adrid y lenninoran en 
la fecha que al margen se exprese. 
Tipo libre.

Adquisición de cinco regadoras-lava-
doras automóviles con destino al 
Servicio dq Limpiezas.— Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en qire aparezca el anuncio en la 
G acela de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se exprese.
Precio tipo por itrridad.................  ..

Adqrrisiciótr de quince regadoras auto­
móviles con destino al Servicio de 
Limpiezas, — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dias hábiles, 
qrte empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aqirel en que 
aparezca el anuncio en la G aceta de 
Madrid y  terminarán en la fecha que 
al margen se exprese.—Precio tipo

4S.000

por unidad.............................................
¿Adquisición de mangaje de lino con 

destino al Servicio conira Incendios. 
Plazo de admisión de proposi iones; 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel eii que aparezca el’ aiimi- 
cio en el Boletín oficia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al

30.000

margen se exprese.— importe total. 15.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 30 de abril último, celebrar 
subasta pública para contratar el suministro de postes, palomillas 
de hierro y pantallas con destino al alumbrado público del Extra­
rradio, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por importe total de ®.90O pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastar.teado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de .3.493 pe­
setas en la Caja general de Depósitos.o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal, establecida, y el rematante 
la definitiva de 6 990 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de agosto de 1930, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ■ 
o fk ia lá e  la provincia hasta el anteriora! en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mananaa ana de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se Imliarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condidoties se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el líeal decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1928.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1930. El Secretario, M, B iirdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la dase 0.", y al 

presentarse llevar e.scritn en el sobre lo sigiiiente; Proposición para  optar 
a tú subasta de suministro de postes, paiouiittas de ítierro y pantattas con 
destino a i alumbrado público del Extrdrrndiot;

D. que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar ei siimitiistro de.postes, pa­
lomillas de hierro y pantallas con destino al alumbrado público 
del Extrarradio, aiiuiidada en el B detin ofíciaíú&  la provincia del 
d ía... de ... de 19..., conforme en im todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.) ■

Asimismo se compromete a que las remmieracioríes mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de í'rabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1029.

Ma d r i d , d e  ... de 193...
(Firm a de! proponente.)

A N U N C IO S
En cumplimiento de lo que delermina ei artículo 5.“ del Regla­

mento de Hacienda immicipal, relacionado con el 29.5 del Estaili­
to, queda expuesto al público en el Negociado de Hucieiula de 
esta Secretaría, por íénnino de ocho dias hábiles, a coniar desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el proyecto de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos dti Interior, bases complementarias y apénilices que han 
de regir en el próximo año de 1931, asi como los documentos seña­
lados en el artículo 29B del mencionado Estatuto, que lian sido 
aprobados por la Comisión municipal Permanente en la sesión ce­
lebrada en el día de ayer.

Durante dicho período de tiempo y los odio días siguientes 
podrán los contribuyentes o entidades interesados f rmiilar ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno cuantas redamaciones u ob­
servaciones estimen convenientes al proyecto y documentos in­
dicados. ■

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a- 
b o r í d o .

En cumpíimieiito de lo que determina el articulo ñ." de! Regla­
mento de Hacienda mniúcipa!, relacionado con el 29.5 del Estatuto, 
queda expuesto al público en el Negociado del Ensanche de esta 
Secrelaría, por término de ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín o/íclal 
de la provincia, e! proyecto de presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos del Ensanche y sus bases complementíirias que han de 
regir en el próximo año de 1931, asi como los documentos señala-
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dos en el artículo 296 del mencionado Estatuto, que han sido apro­
bados por la Comisión municipal Permanente en la sesión celebra­
da en el día de ayer.

Durante dicho período de tiempo y los ocho días siguientes 
podrán los contribuyentes o entidades interesadas formular ante 
el excelentísimo Ayimtamiento Pleno cuantas reclamaciones u ob­
servaciones estimen convenientes al proyecto y documentos in­
dicados.

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Secretario accidental, iM. S a-
BORIOO.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta 
Secret ría, por término de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o f  id a !  
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 9 del actual por la Comisión municipal Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento para que, con destino al pago de las 
diferencias de sueldo a los Bomberos que pasan a la Brigada de 
Edificaciones con liaber superior a 3,500 pesetas, se siipíem nte 
en 3.000 pesetas el crédito consignado en el concepto 559 del vì­
gente presupuesto ordinario de gastos de! Interior, transfiriendo 
dicha suma de las dispotiibilidacles del remanente del ejercicio 
económico de 1929.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de jttiio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-

nORIDO.

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 18 de junio último, la apertura legal de la calle de Martín de 
Vargas, entre la de Moratines y el paseo de las Acadas, el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 4 del actual, 
ha dispuesto se convoque a los propietarios de los terrenos ex- 
propiables para dicha via a la junta que determina el artículo 19 
de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el día 31 del 
presente mes de julio, a las doce de su mañana, en esta primera 
Casa Consistorial, a fin de tratar de los extrem s que determina 
el art culo 26 del reglamento dictado para la ejecución de la 
mencionada ley en 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6,“ de 
esta Secretaría.

Madrid, 5 de julio de 1930,—El Secretario, M. B erdejo,

Acordada por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión 
de 11 de diciembre último, la apertura legal de la calle del An­
cora, entre las de Vara de Rey y Méndez Alvaro, el excelentí­
simo señor .Vlcalde Presidente, por su decreto de 7 del actual, 
ha di.spuesto se convoque a los propietarios de los terrenos ex- 
propiables para dicha vía a la junta que determina el articulo 19 
de la vigente ley de Ensanche, y que se celebrará el día .31 del 
presente mes de julio, a las once de su mañana, en está primera 
Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos que determina 
el artículo 26 del reglamento dictado para la ejecución de la 
mencionada ley en 31 de mayo de 1883.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6.° de 
esta Secretaría.

Madrid, 7 de julio de 1930 —El Secretario, M. B erdejo.

Habiendo transcurrido el plazo de seis meses durante el cual 
han estado a disposición de sus dueños, cuyo paradero y actual 
domicilio se ignora, los muebles, efectos y enseres procedentes 
de desahucios que a continuación se relacionan por el presente, y 
de orden de la Ah aldia Presidencia, se hace público para cono­
cimiento de los interesados, previniéndoles que si en el improrro­
gable plazo de quince días, que como último y definitivo se les 
concede, no fuerfui retirados por los mismos, se considerarán 
los efectos como abandonados y serán vendidos por̂  la Adminis­
tración mnnicipai; .

Rektción que se  c/fo. — D. Antonio Travadillo, Sevilla, 16; 
D. Manuel Barahona, Ave María, 46; D. Manuel Talque, calle­
jón deCabanilles; D. JoséSerraiu, Alcalá, 163; D, Emilio Alonso, 
Ahuausa, 20; D. Ramón González, Ribera del Manzanares, 68; 
D. Manuel Aguslín González, paseo de la Castellana, quiosco, 
frente al numero 33; dona Matilde Rniz, Claudio Coello, 95; 
D. Juan Bueno, Españoleto, 10, y D. José Velázquez, Paiencia, 2.

Madrid, 11 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

Tenencia de Alcaldía del d istrito del Hospital

Eli cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926, se anuncia al publico que el día 23 del actual, a las 
cuatro de la tarde, tendrá luiar en el Salón de actos de esta Te­
nencia de -Alcaldía la subasta de emplazamiento de puestos en la 
vía pública para la verbena de San Lorenzo,

El pliego de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaría, a disposición del público, todos los 
dias laborables, de diez a una como asimismo el número de lotes, 
con drreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 9 de julio de 1930.^E1 Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Mu miel M aní ano.

Tenenria de Alcaldía del d istrito de la Latina

En cumplimiento de lo dispuesto por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente y de lo que preceptúa el Real decreto de 23 
de agosto de 1926 sobre la celebración de ferias y verbenas, se 
hace saber que la subasta de lotes de vía pública para instalar 
puestos durante los días 13 al 18 de agosto próximo, en que se ve­
rificará la verbena de Nuestra Señora de la Paloma, se celebrará 
el 22 de! corriente, a las diez de la mañana, en esta Tenencia de 
.Alcaldía, con sujeción al pliego de condiciones y plano, que esta­
rán a disposición de los interesados, para su examen, en dicha de­
pendencia, todos los dias laborables, de once de la mañana a una 
de la tarde. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y por orden 
de su señoría.

Madrid, 9 de julio de 1930 —El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Santiago Heredero.

Tenencia de Alcaldía del d istrito de la Inclusa

La Comisión municipal Permanente de este excelentísimo 
.Ayuntamiento, en sesión celebrada en el día de hoy, se ha servido 
confirmar su acuerdo de 25 de junio último, en virtud del cual se 
autoriza la Inversión de rni crédito de 300.000 pesetas con destino 
al pagode jornaies eventuales y materiales destinados a obras 
de desmonte de varias calles del Ensanche, supleinentando el cré­
dito que para obras de urbanización en general figura consignado 
en el capitulo VIII. articulo 3 ,“, concepto 81 del vigente presupues­
to ordinario del Ensanche, por medio de la transferencia de la ex­
presada cantidad de la que ha resultado como remanente de la 
liquidación del presupuesto del Ensanche de 1929.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 22 de agosto de ¡924 se 
pone en conocimiento del público, por término de quince días há­
biles, a partir de la fecha sigu-ente a aquella en que aparezca in­
serto el presente anuncio en el Boletín oficia l de esta provincia, 
pudiendo presentarse dentro de dicho plazo las redamaciones que 
se estimen oportunas contra el acuerdo de que se deja hecha men­
ción ante el excelentísimo Ayuntamiento Pieno, quedando para ello 
expuesto el expediente durante el mismo periodo en el Negociado 
de esta Secretaría, en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 9 de ¡ni o de 1930.—El Secretario, M B erdejo.

Aplazada la subasta anunciada para el día 14, y publicada en 
7 del corriente, por causas ajenas a esta Tenencia de Alcaldía, se 
hace saber que se celebrará el 17 del actual en el mismo sitio, a 
la misma hora y bajo las mismas condiciones que la inserta en la 
fecha indicada. .

Madrid, 12 de julio de 1930.- El Secretario, Enrique Muñoz.

JUNTA GENERAL DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la  fimta extraordinaria celebrada e l  dia 30 
de nova mb re de i 929

La Junta acordó declarar improcedentes las peticiones formu­
ladas por varios asociados respecto a la nulidad del nombramiento 
de nuevo Delegado de la Junta administrativa de la Caja de Anti­
c pos y reposición del Sr. De Diego en este cargo, y respecto a la 
reforma estatutaria, que por los señores Delegados se presenten 
ideas y proyectos, para tenerlos en cuenta a! redactar el antepro­
yecto el Consejo de Administración.
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C E M E N T E R IO S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacram entales, 
desde et 2 al 8 d e Julio de 1930

San Ju sto .. . 
San Lorenzo. 
Santa María.. 
San Isidro. . .

3
13
7
5

Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bien dentro de los mismos:

San Lorenzo...............................................................................
Santa María.......................................................................... ..

28

T o t a l . 31
NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre ultimo, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

Pop el Neeoelado 4 .“ (Obras)
Construcción: Lérida, sin número; Méjico, 27; Falencia, 1 y 17; 

Andalucía, 5; Avila, 11; Particular, sin número; Cruz del Rayo; 
ültra, 10; Alonso Heredia, 9, y Tenerife, 7.

Ampliación: Felipe Campos, 15.
Reformas: Cruzada, 4; Carrera de San Jerónimo, 23; Legani- 

tüs, 4; Santa Juliana, 18; paseo de Extremadura, 98; Bravo Muri­
llo, 187; Orden, 2!); Avenida del Conde dePetialver, 13; Palma, 29; 
Corredera Alta de San Pablo, 18, y Santa Brígida, 6.

Revocos; Argensola, 12; Víctor Hugo, 10; paseo de Recole­
tos, 7; Piamonte, 15; Cartagena, 91, y Ballesta, 18.

Por la Seeeión de Obras de Cons- 
tFueelón en el Ensanche, desde 

ai 5 al H de julio
Obras de reparación: Fuencarral, 123 duplicado, 138, 144 

y 146; Cardenal Cisneros, 34; Serrano, 98; Príncipe de Vergara, 7; 
Rodriguez San Pedro, .34, y Bravo Murillo, 82.

Construcción de cobertizo: Magallanes, 18. '
Construcción de escalera: Lagasca, 37,

■ Derribo de cobertizo; Espronceda, con vuelta a la de Fernán­
dez de !a Hoz.

tentar verjas: Abascaí. 53; paseo de ¡a Castellana, 56 moder­
no; Diego de León, 55, y Manuel Silvela, 6.

Ctmstrucción de fincas: Zurbano, 70; Alonso Cano, 38; paseo 
de la Florida, 13; plaza de Legazpi, 6 provisional, y paseo de las 
Acacias, sin número.

Pintar balcones: Cristóbal Bordíu, 4.
Construcción de pabellones: Leganitos, 17; Meléndez Val- 

dés, 51, y Hermosiila, 62.
Pintar vallas; Zurbano, 46 duplicado; Vailehermoso, 4 y 11; 

Luchana, 41, y General Pardiñas, 102.
j  Construcción de muros de cerramiento: Ponzano, 45; paseo 
de los Olmos, 2; Padilla, sin número, y Santísima Trinidad, 3.

Construcción de naves; Ramírez de Prado, 5; Alberto Aguile­
ra, 18; Alcántara, 31; Fernando el Católico, 16, y paseo de los 
Melancólicos, 9,

Pintar miradores: Avenida de Menéiidez Pelayo, 21.
Desmonte de solar: Valderribas, sin número.
Vallado de solares: Andrés Mellado, 20.,y paseo Blanco, 117. 
Explanación de solar; Paseo Blanco, 117.
Obras cíe reforma; Paseo de las Delicias, 91; Pefltielas, 17; 

Princesa, 36; Ronda del Conde Duque, 11, paseo del General 
Martínez Campos, 37; plaza de Manuel Becerra, 14; Santa En­
gracia, 45, y Alburqiierque, 7.

Paso de carros: Serrano, 95; Zurbano, 30; Méndez Alvaro, 81; 
Hilarión Eslava, 14 ai 22; Alcalá, esquina a la de Sagasti; Blasco 
de Qaray, 26; paseos Blanco, 117, y de los Olmos; San Isidoro; 
Toledo, en el límite con ei ferrocarril de circunvalación; Lope de 
Rueda. 17; Riego, 10; Murcia, 26, y Valderribas, sin námero.

Colocación de farolas: Alberto Aguilera, 16; Fuencarral, 124; 
Feijóo, 4; Antonio Acuña, 8; glorieta de Bilbao, 1; Goya, 6 í, y 
Caridad, 8.

'Paso de carruajes; Paseo Imperial, 27; Gaztambide, 16; Lis­
ta, 82; General Alvatez de Castro, 22 moderno, y Fortuny, 27.

Alquilar: Bolívar, 9; Doctor Gástelo, 19; Máiqttez, 80; Gene­
ral Arrendo, 12; Maria de Molina, 14 provisional; Francisco Sil- 
vela, 73 provisional; Santa Engracia, 101, con vuelta a las de 
García de Paredes y Medellin; Juan Bravo, 79, y Andrés Mella­
do, 76.

Por la  PlPBeelón de Aguas Potables y Reslduaplas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la alcantarilla general, 10.
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 1.
Idem id. id. sin vigilancia, 47,
Acometer bajadas de aguas pluviales, I .
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 1. 
Rompimientos de alcantarillas particulares, 3.
Total, 65,

e s t a d í s t i c a  D E M O 0 R Á F I O A

M ortalidad del mes d e  Junio de 1930

CLASIFICACIÓN POR DISTRITOS (I)

D IS T R IT O S ffabitaiites Defunciones

Centro........................................................ 48.496 
55.462 

103.096 
110.978 
81.393 
83.783 
81,275 
86.734 
71.625 

102.085

46
48

127
140
153
137
118
107
83

124

Hospicio............................................
Chamberí................................................
Buenavista............. ...............................
Congreso (2).................... ........................
Hospital......................................................
inclusa........................................ ................
Latina......................... ...................... .. .
Palacio........ ...............................................
Universidad..............................................

T o ta l , ........................ 824.927 , 1.083

DEFUNCION LS CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE ED.ADES
Menos de un año.............. ........................................................  159
De uno a cuatro años..............................................................  ]q9
De cinco a diez y nueve ídem..................................... ...... 70
De veinte a treinta y nueve ídem.........................................  171
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.......................... .., 254
De sesenta ídem en adelante.................................................. 320'Fo t  AI, 1.083

Se segregan las defunciones de Irauseiiufes y por cau­
sas  externas............................................................................ 94T o t a l , 989

En igual mes de 1929 RoLalitlatl), 1,318; diferencia en 1930 
(totalidadj (menos), 235; proporción por 1.000 (deduciendo/ro/t- 
sedníes y cau sas externas), 1,199; término medio diario (totali­
dad), 36,10. ■ ,PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

¡Vomeuclatura abreoiada (Conoenla internacional m odificado  
en el C ongreso de ¡909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 7; sarampión, 8; escarla­
tina, 1; coqueluche, 2; difteria y crup, 1; gripe, 5; otras enferme­
dades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 94; tuberculosis de 
las meninges, 21; otras tuberculosis, 13; cáncer y otros tumores 
malignos, 82; meningitis simple, 52; congestión, lieniorragia, re­
blandecimiento cerebral, 59; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 90; bronquitis aguda, 14; bronquitis crónica, 25; neumo­
nía, 29; otras enfermedades del aparato respiratorio, 83; afec­
ciones de! estómago (menos cáncer), 23; diarrea en menores de 
dos años, 71; apeiidicitis y tiflitis, 8; liernias, obstrucciones intes­
tinales, 6; cirrosis del hígado, 12; nefritis y mal de Briglit, 48; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 6; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 3; otros accidentes puerperales, 4; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 38; debilidad senil, 36; suici­
dios, 4; muertes violentas, 32; otras enfermedades, 198, y enfer­
medades desconocidas o mal definidos, 4 .—Total, 1.083.OBSERVACIONES

Aunque iniciado, como todos los años en este mes, el aumento 
de la mortalidad infantil por las diarreas estivales, la cifra total 
de defunciones ocurridas en junio ha sido la más baja que se ha 
registrado durante el último decenio.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proce­
dencia del fallecido.

(2) De la'i defnncioties de este distrito corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 19.
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Cotleación en B olsa  de ios ualores municipales dm ante ios dias que se expresan

Eiiipréstilo de ikhh. — C>lilienc¡oneB de lOü peseias, u!
3 por 100.......................................... ..........................................

Expropiaciones en el Interior.—ühfigacicnes de 500 pese­
tas, al ñ por 100. (E. 10üt)........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Ubraa,:^Ohlip;acio-
nes de 500 pesetas, al 4 '!• onr 100.........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, a!
4 Va por 100. (E. 1915)................................................................

Empréstito de 1914.— üblífcaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...... ............'....... .. .................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100.......... ..............................................................................

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 .................................  .................................... ................

Empréstilo de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50
por 100....................................................... ............................ ■

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................ ........................

Anterior Dti. 2 Dit,3 liia  4 Día 5 DJu 7 Día 8

100,25 a/o 1(» » 100 100 100

94 » » » » » »

93,50 » ’ » » 92,50 92,50

93 » » » » í>

89,75 90 » » » 00

89,75 88,60 88,50 » 88,50 90

93,75 93,75 » » » 93,75 93,75

95 s> » » 93,50

87 » 3» » » 86

e n s a n c h e

Ingresos y p ag os  nertflcados p o r  cuenta del presupuesto de !930

I N G R E S O S

C !í É D ! T O S 

presupuestos

Pesetas

[NOHESOS FülíMAUZADOS

»
C A P Í T U L O  S Hasta el 4 

de julio de 1930

Pesetas

Del 3 al 11 
de julio de 1930

Pesetas

Total de ingresoi 
hasta el i l  

de julio de 19J0

Pesetas

1, ®— R en tas .......................................................................................... .. • •
2. ®— Aprovecbainienlo de bienes coim ínales........................
.1.®— Subvenciones...................................................................................................
4. ®— Eventiuile.s e im previstos..........................................................
5 . ®—Conti iliiiciones e sp e c ia le s ..............’. .......................................
6 . ®—C u otas, recarg o s y participaciones en tributos nacionales..
7. ® M id ta s ..................................................................................................
8. ®—R esu ltas.. ........................................................................................

■R
60.000

1.000
183,624
100.000

12.500.000
»

1.30,5.404,24

»
ÍI.13Í,23 

» ' 
193.109,13 

»
3.569.817,89

>'*
13.958.268,30

»
. 9.839,83 

»
2.630,51
»
y»
S
»

»
20.971,06

»
195.739,64

»
3,569.817,89

»
13,958.268,30

ingresos por reintegro de cantidades libradas......................................
14.150.028,24

»
17.732.326,55

282.088,88
12,470,34

39
17.744.796,89

■282.127.88

'I'OTAI........................................... .. 14.150.028,24 IS.014.415,43 12.509,34 18.026.924,77

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 0 1 )  I igaciones gen era le s .....................
2. “—Vigilancia y seguridad..................
3, ®—Policía urbana y rural.................
1.“—Gastos de recaudación.....................
5. “—Personal y material de oficinas. . .
6. “—Salnbridu'-i e Higiene...................
7. °—Asistencia social...........................

'8.®- Obras públicas...................................
9. ®—Imprevistos........ .............................
10. —Resnitas.......................................... ..

Pagos por devoluciones de ingresos . ..
Tor Al

P A ti O S  E J E C U T A D O S

1

C lí É D 1 T S 
Rutorizados

Pesetas

Hasta el 4 
de julio de 1930

Pesetas

Del 5 al 11 
de julio de 1030

Pesetas

Total de pagos 
basta el 11 

de julio de 1S30

Pesetas

1.696.021,32
219,611,75
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986.805,44
70.750,14

»

252.596,50 
92.019.40 

194.320,10 
237.544,13 
450.637,89 

1.012.695,52 
12.918,90 

1.996 526,14 
7.8.33,32 

2.033.120,61

2.791,97
»

293,86
1.840

15.233,53
»•

169.158,50

98.766,26

255.388,47
92.019,40

194,613,96 ' 
239.384,13 . 
450.637,89

1.027.929,05 ?
12.918,90 c 

2.165.684,64 £ 
7.833,32 -j 

2.731 886,87 |
14150.028,24

»
6.901.112,43

»
98a03i,12

»
7.189.196,55 | 

» "í
14.150 028,24 6.901.M2.43 288.084,12 7.189.193,55 I
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Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............Idem liqtitdoa................... ..
Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en. Depasitarla

PESETAS

17.744,796,89

6.907.068,67
10.837.728,22

ÍN T E R tO R

Ingresos y pagos rea lleados p o r  cuenta del presupuesto de IP30

I N G R E S O S

C R É D I T O S
IRHIíHSOS FOliMAI.IZADOS

C A P I T U L O S
presupuestos 

e incorporados
Hnsta el 5 

de julio de 1930
Del 6 al 12 

de julio de 1930
í’otHf de ingresos 

liaste el ¡2 
de julio de 1950

Pese¡as Pesetui Peseías fresata ¡¡
I R e n t a s ..................... ......................................................................... 47Q QK7 ñft 193.143,59 

677 981,462.”—Aproveeliamientos de bienes comunales........... ..................... 1.251.500
3.®—Subvenciones ................................................... ...........................

iJt Ì UvJ, dU 1

L °—Servicios muitictnalizados............................................ ..............
5.®-- Eventuales e iniprevisttis. . ........................................................ 2.056.491,82 

40.000
3U7 QIC!

»
4027,17 236.274,373.“—Arbitrios con fines no fisc a le s .. . ......................................... 692,50

7.°— Coiitt iluidones especiales.................................................. / Oo
3.°—Derechos V tasas................................ ................................. 17.884.951,18 

20 087.045,61 
34.353 ono 

426.000

Q dio lo 8.801.058,18
5.656.474,46

17..%59.573,99
179.816,16

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 
If'."—Imposición municipal..................................................................

5.a5L26!,G6
¡\J

5.212,50

11.“—Multas........................................................
lU.lJ’J.Í. i J t  ̂\jx.

177 O'i.n RR
12."—'Mancomunidades...........................................................
13.“—Entidades menores..................... ....................................... i '*
14,'—Agrupación forzosa del Municipio...............................  . . .
Iü.°—lípsullas.......................................... 15.115,557,56

T>
líí IRd. Ĉ17 lo

» »
16.164.961 ,M1.ILI

Sum as................................  , , 92.092,382,85 48.096.365,57
54.925,37

l,Q73.a52,6S
T Q7f\ fitl

49.170.018,25 
."6 896,06Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ l i kJ f j

TOTAL DE INGRESOS........... ............... 92.0.)2.382,85 48.151.290,94 1.075.623,37 49.226.914,31

P A G O S

PAdDS H 1 EC llT A 1) »■) S

C A P Í T U L O S

ÍV C# XJ J i Q
• autorizados Hastfl el 5 

de fillio de 1930
De! G al 12 

de julio de 1930
lotH 1 de PUROS 

liaRta el 12 
de julio de IS30

f̂ ítsettií Peseíiis í'tíseííís

1."—Obligaciones generales................. ...................... . . , , , 24.676.594,67
251.750

5,139.002
H.309.26r„3S
2.657.873.75
5.096.270.75

in SDJ .IfiS 7A

11 995 Oí>fi At 4í̂ f> fí̂ O 9:̂ 11 f>7i=; fíJR 7R
2.“—Hepreseniación municipal............................................................ 12.459,74

345,60
57.237,57
82.090,24
15.770,93

157.276,663.°—Vigilancia y seguridad...................................................................
4.®—Policía urbana y rural.................................. ..........................
5.®—Recaudación....................... ................................... ......................... 1.174.059,93 

2.503,921,98 
4.258.873,86 
2.173 327,63 

139.482,48 
2.752.795,74 
2.287.219,13

6. “—Personal y materia! de nlii inas. ....................
7, “—Salubridad e Higiene...............................................

, b’grOsJgOlJ
2,483,151.05
A no  ̂ 1 1 7 ri 1

8.®—Beneficeticia........................................................................ 5.044.801,10
ME dñQ Oñ

o fOí̂  nnr» C/f
9.“—Asistencia social............................................................................ 13,636,63

I0.°—[natrnc.clóii pública................................................. , ...................... 5.252,899.90
7.791.625,66

1.500
23.700

i ¿rj. PzlvJf OD
0 Cíifi ÍÍ77 tía

1 1 Obras públicas.......................................................................... 101.781,3912.°— Montes....................................................... 7^n
13.°— Fomenlo de los irtieieses commiales..................... 12.500

Si14.°—Mancomunidades..................................... .................
1 )LHjI

15.“—Entidades menores................................. ...........................
16.”—Agrupación forzosa del Municipio................... ....................... »
17- —imprevisión,*. ,  »..................................................... 7R1 asíQ riR 104.284,40 

3.088.59 42318,°—Resultas....................... ........................ . . . S í Rá 4̂7 nai nm
S u m a s . .................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................ .,
87.361.172,31 35,503,605,56

raí R7Q
1.190.9,50,73

3.039,57
36.693.556,29

184.718,60
_ T otal DE PAGOS................................... 87.361.172,31 35.684.284,59 1.193.990,30 36,878.274,89
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PESETAS PESETAS

49.170.018,25 
184 718.60 48.985.299,65

36.693.556,29
56.896,06 36.636.660,23

12.348.639,42

Madrid, 14 de julio de 1930.—P. A. del seílor Interventor uimiicipal, ¡o sé  Villar y  Rodríguez,

O B R A S  M U N I C I P A L E S
V Í A . S  F ' C T B I j I O A - ^

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecitclúu dttumte los días 
del 4 a l  10 de ju lio de 1930

Aceras

López de Hoyos, Almirante, Cartagena, Avenida de la Reina 
Victoria, Pirineos, Ventosa, Jaime Vera, Antonio López, paseos 
de Santa María de la Cabeza y de Extremadura, Veneras, Victo­
ria, Cruzada, Cruz, Ventorrillo, Cava Alta. Alberto Aguilera, 
Santo Tomás, Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Goya, Cartage.,a, López de Hoyos, Desengaño, Prosperidad, 
Jorge Juan, San Gregorio, Barbieri, Santa Engracia, Reyes, Fe­
rraz, Sun Bernardo, Pirineos, Jaime Vera, Segovia, Toledo, ca­
mino bajo de San Isidro, camino de la Huerta de Castañeda, Car­
nero, Primavera, San José, Alarcón, Salud, glorieta de San 
Bernardo, Marqués de Zafra, Montalbán, Academia, Minas, 
Villanueva, Fuencarral, Florida, Palafox, O’Donnell, Argumosa, 
Moiatín, plaza de España, Claudio Coello, Peñón, Tesoro, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una trabajando en el Hipódromo, y el resto del personal ayu­
dando en el taller.

Talleres

En e l de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y 
el resto del personal haciendo armarios para la oficina de Vías 
públicas, cajones para guardas jf carretillas; colocando y quitando 
el tablado para la Banda Municipal en las cuatro fuentes del pa­
seo del Prado, y poniendo y quitando la rampa en la Catedral de 
San ‘sidro.

En el de cerra/eria: Haciendo llaves y cerraduras para las 
verjas de los monumentos públicos, aros para la verja de la plaza 
de Santo Domingo y herrajes para carros de mano.

En e l de piiiinm : Pintando verjas, niveletas, puertas y venta­
nas en los talleres y carros de mano.

En e l de ridrieria: Ayudando en los almacenes, arreglando fa­
roles y haciendo obra para construir faroles nuevos.

Madrid, 10 lie julio de 1930.—El Ingeniero Director, j .  Al- 
derete.

.Asuntos destm cltados en tas oflctnas d iu a i.ij los dias 
del 4 a l ¡0 de ju lio de 1930

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 44; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 28; oficios varios, 44; cita­
ciones para recepción de materiales, 1 ; asuntos tramitados, 49; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas 
por ídem en el ídem id., 5,

Ensanche
Asuntos despachados, 40; expedientes informados, 36; ídem 

ídem de calas, 34; oficios varios, 60; citaciones para recepción de 
materiales, 2; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución durante
la sem ana dei 3  a l 9 de ju lio  de 1930 

Aceras '
Conservación: Méndez Alvaro, Embajadores, Delicias, Mur­

cia, Palos de Moguer, Juan Bravo, Meléndez Valdés, Eguílaz, 
Jordán, Manuel Silvela, Altamirano, Rodríguez San Pedro, Fer­
nández de los Ríos y Andrés Mellado. .

Calas: Abtao, Montesa, Alcántara, Claudio Coello, María de 
Molina, Avenida de Menéndez Pelayo, Alburqiierque, Tutor.y 
Cardenal Cisneros.
Empedrados

Conservación: Ancora, Fray Luis de León, Genera! Lacy, pa­
seo de las Delicias, Palos de Moguer, Duque de Sexto, plaza de 
la Mondoa, Blasco de Qaray. Jordán e Hilarión Eslava.

Calas: Valderribas, Cáceres, Guillermo de Osma, Abtao, Ge­
neral Porlier, Don Ramón de la Cruz, Narváez, Montesa, Atcán- 
íara, Castellò, Vallehermoso y Virtudes.
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F), desmonte.
Conservación: Ancora, Juan Bravo, plaza de la Mondoa y 

Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.
Calas: Valderribas, Cáceres, paseo de las Delicias, Romero 

Robledo y Escosura.
Explanación

Escosura.
Obras por co n tra ta

.Méndez Alvaro, Ferrocarril, Delicias y Embajadores.
. Empedrado: Galileo y Almagro.

Pavimento de asfalto comprimido: Trafalgar.
Aceras de cemento: Bravo Murillo,
Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado; 

General Pardinas, de Juan Bravo a Maldonado, y en Mandes.
Empedrado de pórfido sobre hormigón; Hermanos Bécquer, 

de Serrano a López de Hoyos.
Reernpedrado sobre hormigón del platillo de Máiquez a Ibíza, 
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Goya, de Lombla a Doctor Esquerdo, y en Raimundo Fernández 
Villaverde.
Talleres

En e l de cerrajería: Punteros, 270 pares; trinchantes, 18; pi­
cos, 28; piquetas, 15, y clavos, 19; varillas para colgar faroles para 
las zonas, calzado de picos y arreglo de ruedas de carretillas.

En e l de carpintería: Construcción de carros y carretillas y la­
brando astiles para la tercera zona.

E! de pintura: Pintando en la casilla de la tercera zona.
En e l de oidrieria: Arreglando faroles y aceiteras y haciendo 

faroles nuevos.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de Joaquín 

Costa; la número 2 en la tercera zona, y la número 3 en la primera 
zona, calles de Magallanes, Fernández de los R íos y Galileo. 

Madrid, 10 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, /. Aíderete.
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E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

El Arquitecto de la sección,

As unios despachados daran te hi última sem ana
Primera seeelón del Interior

Expedientes, informados, U 1.
Reconocimientos, 49.
Madrid, 10 de julio de 19301- 

¡¡tUo M arlinei Zapata.
Tercera seeelón

Expedientes iiiforinados, 90.
Comparecencias, 8, '
Comprobaciones, 15. 
líecoiiocimienios, 20,
Requerimientos, 7.
Madrid, U de julio da 1930. — El Arquitecto de la sección, 

¡osé  jV/o/iíts/cr/o.
Cuarta seeelón

Expedientes inforiiiHdos, 117. ,
Reconocimientos practicados, 65.
Tira de cuerdas, 4.
Volantes y citaciones, 9.
Madrid, 10 de jidio de 1930. — El Arqaitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 19., ’
Idem de reforma o ampliación, 25.
Idem menores, ,51,
Licencias de alquilar, 4. •
Direcciones facultativas, 29.
Certificaciones de atidamios, 14.
Apartaras de establecimientos, 19.
Denuncias, 12,
Confección de planos, 16,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, .35, .
Madrid, 10 de julio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

G óm ala Domingneg.
Segunda seeelón del Ensairche

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 18.
Obras de tmeva plan la, 16. 
idem de reforma o ampliación, 14.
Idem de íd. interior, 12. •
Licencias de alquilar, 9.
Partes de reclificación, 17.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 8.
Vallar solares, 5.
Revocos, 9.
Instalación de calderas y motores, 3.
Certificaciones de anda míos, 7.
Expedientes de solare.s, 4.
Comunicaciones, volantes y B. L, M,, 12.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 10 de jaiio de 1930. — El Arqiiilecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.

AGUAS  P O T A B L E S  Y R E S IÜ U A R IA S

Obras terminadas ¡/ en cn iso de ejecución durante los íftas 
del 3 ni 9 de ju lio de 1930 

Por admíntstraelón
Cañerías. Reimraciones: En las calles de las Tres Cruces, 

Azcona, Ferraz, Eraso, plaza del Rey Felipe 11, Oarel laño, doña 
Beretiguela, Elipa, Montaña del Príncipe Pío,.Ronda de Segovia, 
paseos de los Yeserías,<del Canal. Imperial, de Santa .María de la 
Cabeza, de la Virgen del Puerto, de las Delicias y de loa Melan­
cólicos, Cambroneras, Palos de Muguer y Juan de Urbieta,

Fuentes.—Rejsaraciones: En las calles de Alcalá, Embajado­
res, Jerónima Llórente, paseo del Marqués de Monistrol; plazas 
de Tirso de Molina y de San Mignei, Francisco .Abril, Eloy Gon­
zalo, callejón de la Iglesia, Labrador, Blasco de Garay, primer 
Vivero, Cambroneras, Garellano, glorietas de las Pirámides y 
de Miguel Rubiales, Segovia, Ave Marta, Alberto Aguilera y 
Ferrez del Rio. '

Urina!ios. - ReiiHiacicities. En la Ronda de Valencia,.qaile de 
Sánchez Barcáiztegui y Travesía de la Encomienda.

Talle pes
En el lie mecánica. — Coiislniccióii: Llaves de paso,—Repara” 

dones: En la Estación ozonizadora de Santa Bárbara y en el Par­
que de Madrid.

En e l ¡te fundición.—Construcción: Platinas,, llaves encoteta- 
das y husillos para fuentes.

El de piimira. . Pintando en los urinarios de' la Ronda de Va­
lencia, calles de Diego de León y Antonio López, Estación ozo­
nizadora de Goya y un automóvil.

En el de carpintería. Conslrm cióir: Tapas para pozos, esca­
lera de tijera, compuertas y reglones. — Reparaciones: En las ca­
sillas de los Mochuelillos y de los Mosteases.

En e l de.vidriería: Construcción: Arandelas.— Reparaciones: 
En ¡OB evacuatorios de las plazas de la Constitución y deLava- 
pDs, glorieta de Ruiz Giménez, en los urinarios de las Vistillas y 
del Parque de Madrid y en la Casa de Baños.

En el de cen a/eria .—Conslrnccirtii: Puerta de hierro y armadu­
ra para compuertas y trampillas.—Reparacones: En la casilla del 
Chufero, fuentes de la Cibeles y de Apolo y en la Elipa.

En el de cantería.— Conslrucdón: Labrando piedra.—¡íepara- 
ciones: En el paseo del Prado, en la Elipa y en las calles de An­
tonio López, Ferraz, Paiencia, Alejandro Ferrer y otras.

En el de gitarnichinerni. Construcción: Clámelos.—Repara- 
cioneH: Chanclos.
Sepvielos prestados pop el 
personal de Aleautapillas ,

Callea vigiladas, 2,247; Idem limpias, 386; recoiiociiiiientos de 
atarjeas, 39, v ohjetoa extraídos, 8. -
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 26 ;-Idem (d. eximidos, 33; melles 
ciibicos de pago solicitados, 36; ídem id.extraídos, 252, e importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 76 pesetas.

Asiiníos iíwiiitiulos duran fe tos tilas del 3 ni 9 d e julio de 1930, 
am bos inclnsine

Comunicaciones de entrada, 6.
Expedientes, 132. 
histandas, 35.
Total, 173.
Comunicaciones de salida, 19.
Expedientes, 117,
Instancias, 38,
Total, 174,
Tota! general, 347.
Madrid, 9 de julio de 1930. — El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lorite. ■

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S
Servicio de barrido y riego rea lisada durante los días  

*  d e l 30 de junio al 6 de julio d e 1930

Lavado de ca lzadas. — Desde las cinco a las nueve de la 
mañana.

R iego.—r>esÚQ las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las ocho de la tarde.

Barrido genertd. — Yissáe. las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siet-; y inedia de la 
tarde.

R epaso .—Desde las nueve de la mañana a las fres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las ouee de la noche.

M ercados.—Desde las doee y media, a las dos y media de 
la tarde.

Servicio de tran sp ortes
Total de servidos de recogida de infecciosos, 192.
Cubos de infecciosos, 250.
Metros cúbicos de basuras éxlraídas, 4.439.; cifra media, 641,2.

Vehieulns en servieio (c ifra  media)
Barrederas, 2; regadoras, 11; camiones, 37, y servicios especia­

les de transporte, 2,
Sección san itaria

Demnicias hechas por el personal del Servicio, 76; cifra me­
dia, 10; bajas teaiporales por enfermedad en el personal obrero, ,51; 
ídem por accidentes; 6; altas por enfermedad, 49, idem por acci­
dentes, 4, y reconocimientos facultativos, 9.
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Asuntos tram itados
p o r  l a  D l r e e o l ó n

Coiminicacioiies de entrada, 20; expedientes, 4; instancias, 7; 
cotminicaciones tie salida, 28; expedientes informados, 1; instan­
cias informadas, 3; lisias de jornales, 12, y cartas de carácter ofi­
cial, 46. Total, 121,

Madrid, 7 de julio de 1030.—El Ingeniero Director, J ,  Paz.

P A R Q U E S  Y JAR D IN ES
Retaciún ¡le tos Im bajos veri/icados en las diferenles secciones de 
este Ramo ditrariie la seiiiona del 29 de Junio a l 5  de ju lio de 1930
Parque de Madrid

M aeiios !í se^oí/ores.—Plantación, riego, laboreo de maci­
zos y limpieza.

/('osfí/fíAí.—Laboreo, plantación y limpieza,
As/w/íis.—Riego, roza, plfintación, esquejado, laboreo, mez­

cla do tierras, conservación y vigiiancia.
O bras y  /a//eres. — Contimiación de las obras del Parque Zooló­

gico; pintado; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; labrado 
de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase 
de ias llaves de puso del Cunalillo.

Z.omis de la  fi la 5 ." -  Riego, limpieza de cuadros y paseos 
y vig lancia.

U aarderia.—^a servicio.
Paseos y arbolado

Au/ííf/ores,—Siega de jardines.
íardliies y oolante de ídem. Plantación, riego, limpieza de 

los jardines de la población y vigilancia.
! 'nenie de Toledo y Dehesa de la A rgam uehi. — Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia.
■ Z onas de ¡a 1.“ a  ¡a 5 .“ (sección de p aseos) .—Riego y limpieza 

del arbolado de la población.
D ehesa de ¡a Villa.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
l'loeriis.—líiego, roza, limpieza y vigilancia.
Parque d el Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
Oiumierkl.—Sn servicio.
Madrid, 7 de julio de 1930. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O
O bras e/ecíífíit/tis y en curso de e¡ecnción durante tos días 

del 2 a l 8 de ju lio de 1930 
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Con.stnicciún dela lcau larifíado.-C oM es. de Cabarrus, Aveni­
da del Doctor Federico Rubio y Gali y Virgen de Nieva-
Cuenca de la  Castellana fvertlente Oeste)

Construcción del alcantarillado .—^Calles de Abascal y Viriato. 

Cuenca de Reyes *
Construcción del colecto' de /teyes. —Plaza de España. 

Cuenca de las Delielas
Construcción del alcantarillado ,—Calles de Ramírez de Prado, 

Empecinado y Canarias.
Cuenca de Santa M aría de la Cabeza

Construcción del alcantarillado .—Calle de Erctlia. 
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg .

Corts/raccíVjn del alcantarillado .—Calles de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Sánchez Barcáiztegui, Narciso Serra y Marqués de 
Cerralbü.
En los barrios extrem os de la  cap ital

Zi.na Norte: Camino deConstilicción del alcan'aritlado.
Mandes. . r, ,

Zona Sur: Amparo Userà, Hermenegildo Bielsa, Antonio Sal­
vador, Monederos, Jesús del Gran Poder. San Antonio de Padua, 
Marcelo Userà, Concepción Rodríguez, Olvido, Barrafón, paseo 
de los Jesuítas, Antonio de Ulloa y Paulina Üdiaga.

Zona Este; Calle de .Anastasio Aroca, camino de Canillas y 
calles particular de Cabeza y Tello Meneses. ,

Madri 1, 8 de julio de 1930.—El Arquitecto Director, ¡o sé  de 
Lorde.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA
Trabajos ejecutados durante ía última semana

Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma: Terminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.

Trabajos de o/tei>iíJ.—Informes, 3; oficios, 4, y diferenles ti a- 
híijos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obrenos Bombéeos
Obras en e/ecncioii. Almacén general de la Villa, Montaña 

rusa de! Parque de Madrid. Matadero viejo de vacas. Casa de So­
corro del Puente de Segovia. Obras de albañileria y carpintería. 
Taller de carpintería

5í?rívc/Vj de g u ard as .—En la Argaiizuelíi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

O rdenam as. Eli Edificaciones.
Madrid, 12 de julio de 1930. — El Arquitecto de Propiedades 

de Ih Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S
Trabajos oerificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almndena

Enfoscado de bovedillas, recorrido de tejados, tabicado de ni­
chos, picado y tendido de cemento en la parte alta del depósito, 
enlosado y otros trabajos de aibañileiía, ^

Grabado de marmolillos en los cuarteles 111 y XXXll.
Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 

Cuba y Filipinas,
Limpieza de las rejillas de los pozos.
Arreglo de roturas de tuberías y de una fuente, relleno de 

zanjas, soldaduras y otros trabajos de fontanería.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 12 de julio de 1930. — El Arquitecto tmmicipal, Fran­

cisco García N aca. '

PO LIC IAJIRBAM A
S E R V IC I O S  D E A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  í  M E C A N IC O S
Resumen de los trabajos rea lizados p or  este Seroicio durante 

los días de! 3 a l ‘ d e julio de 1930
Expedientes en que ha intervenido, S4; decretos del exceienti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados. 7; ídem de los 
iliistrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; Ídem del ilus- 
trísimo señor Secretario general, ídem, 12; Ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 62; informes emitidos, 84; certificaciones ex­
pedidos, 4; comunicaciones, 16; visitas de inspección de indus­
trias, 8; Ídem de motores, 4; ídem de calderas, 1; ídem de ascenso­
res, 4; ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio Imn efectuado durante 
los citados días el arreglo de 71 luces eu varias calles del Ex­
trarradio y Enaatiche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías. ,

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
odio y quince minuto« de la tarde hasta ¡as tres y cincuenta minu­
tos de la madrugada, 17.629 tneclieros alinfentados por gas; desde 
las ocho y quince minutos de la tarde hasta la utm y quince minu­
tos de la madrugada, 8,426 mecheros alimentados por gas, y des­
de las ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cincuenta 
minutos de la madrugada, 1,247 lámparas eléctricas de diferentes 
tipos. .

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 10 de julio de 1930, — El Ingeniero Director, Erntlio 
Colomina. •

n
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T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

lu idos, visitas y com isos oeríftcados en h s  dias del 6 a l 13 de Julio de I9S0

3D I  B  T  K. I  X , 0  S

D e n u n c i a s (cDlrt llttpitli (hmilien BgtniiTlili ignirrti» lliipilal lOíllSil UIÍM fulltíl Inltmidiil
T O T A L E S

Por infracción de las Ordenanzas
- municipales....................................... ít 97 » 77 50 924

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan......................... XI » » » » »

Por id. id, de la ley de Descanso
dominical-----..................................... » 3> » » »

To i A l . .......................................... » 'Ü 97 » » 77 9 50 224
J u i c i o s

Multados............................................... » » 7ñ 76 » » » 36
Apercibidos........................................... » • 22 J> » 1 » a » 14

187
Sobreseídos........................................... » 'ty a 37

»
Al apremio.............................................. » » i) a
Pendientes.............................................. » » » » » » »

j>

T otai................................ 97 77 » A 50 224

importe de la s  multas impuestas.
pesetas..................................... » 1.050 » 2,029 » » 297 3,376

La Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio no ha celebrado juicios. No han enviado datos las de los distritos de) Centro, Hos­
picio, Buenavista, Congreso, Inclusa y Latina. ’

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Servicios prestados p o r  e l Cuerpo de Bom beros en los días 
del 3 al 9 de ptlio d e 1930

Día 3, paseo del General Martínez Campos, 39; se recibió el 
aviso a las ocho y cinco minutos y se terminó a las ocho y veinti­
cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 3. Ronda de Valencia, 3; se recibió el aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 3, Alonso del Barco, 4; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta mitiutos y se terminó a las once; motivó el servicio la 
misma causa que los anteriores. '•

Din 4, San Lorenzo, 11; se recibió el aviso a las dos y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las cuatro; motivó el servi­
cio el incendio de una medianería.

Día 4, Electra del Sur (puesto del Museo); se recibió el aviso 
a las doce y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio im cable eléctrico.

Día 4, Travesía de las Vistillas, 11; se recibió el aviso a ias 
veintiuna y diez minutos y se terminó a las veintiuna y veinticinco 
minutos; motivó el s-rvicio un cortocircuito.

Día 4, Embajadores, 9; se recibió el aviso a las veintiuna y 
treinta y cinco minutos y .se terminó a las veintidós y cinco minu­
tos; motivó el servicio tina falsa alarma.

Día 4, Villaamil (Huerta del Obispo); se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos y se terminó a las siete y cuarenta 
minutos; nioti' ó el servicio nn desagüe.

Día 4. plaza de España (vía pública); se recibió el aviso a las 
veintitrés y se terminó a las siete y diez minutos; motivó el ser­
vicio la extracción de un carro de una zanja.

Día 5, Cardenal Mendoza, 9; se recibió ei aviso a las diez y 
treinta minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos y ropas.

Día 6, Santa i eresa, S; se recibió ei aviso a las veintitrés y 
se terminó a ias veintitrés y cincuenta minutos; motivó el servido 
el incendio de una medianería.

Dia 7, Francisco de Rojas, 3; se recibió e! aviso a las tres y 
niarenta y cinco minutos y se terminó a las cuatro y diez mhuitos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 7, Santa Engracia, 70; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; moti­
vó el servicio él incendio de una habitación con muebles.

Día 7, Antonio López, 18; se recibió el aviso a las trece y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las qiiíiice y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos enseres en 
nn sótano.

Día 8, General Alvarez de Castro, II ; se recibió el aviso a las 
dos y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el servicio nn 
cuarto inundado.

Día, 8 Peñuelas. esquina al paseo de las .Acacias (vía pública); 
se recibió el aviso a las ocho y veiiitic neo minnto.s y se term nó a 
las ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incen­
dio del motor de un atüomóvil.

Día 8, Aduana, 8; se recibió el aviso a las doce y treinta mimi- 
tiis y se terminó a las doce y cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Juan de Mena, 18; se recibió el aviso a las veiiitidós y 
cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior. ■

Día 8 paseo de ias Acacias, 12; se recibió el aviso a las vein­
titrés y treinta y cinco minutos y se terminó a las veinticuatro y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una ca­
rrera I e piso.

Día 8, Puente de San Fernando; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio dé dos coclies.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, II ; idem id. por el 

segundo Jefe, 10, e idem id. p»r los Jefes de zona, 17.—Total, .38,
Madrid, 10 de julio de 1930.—El Arquitecto Director interino', 

M. A lvares Naya.

G U A R D I A  M U N T C í P A L

Denuuclas hechas y servicios prestados durante tos días 
del 2 al S de ju lio  de 1930

Denunelas
Dtó/r/fes.—Centro, 35; Hospicio, 153; Chamberí, L57; Bueña- 

vista, 144; Congreso, 78; Hospital, 17; liichisa, 35; l-atiiia, 120; 
Palacio, 31, y Universidad, 50.

Compañía de Circulación, 199, •
Total, 987. •

Servicios
Disfritos. — Centro, 8; Hospicio, 1; Chaiiiberi, 17; Btienavis- 

ta, 17; Congreso, 4, Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 7, 
y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 26. ‘
Total, 114.
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Servicios preslüdos por la  Gtiahiia Municipal durante el mes 
de ftinio de W30

Detenniones

Por heridas.................................................................................
Por liiirto y robo....................................................................... ^
Por desacato...........................................................    ®
Por escándalo........................ ...................................................

Auxilios
A varias autoridades................................................ , ............. ^2
A particulares .................  ............................. ........................
En la ('asa de Socorro......................................... ..................
En farmacias...............................................    "
En casos de incendio........................................................................

Criaturas extraviadas

Niños.................................................... .......................... ............
Niñas...................................................................................... ..
Por in fringir las Ordenanzas municipales
Personas......................................................................... .. 1A92
Tranvías..............................................................  ...................
Automóviles de todas clases..................... ..........................

C arro s.........................................................................................
Del Juzgado de guardia..........................................................

463
22

T otai- generai. .................................  3.404

BENEFICENCIA
INSTITUTO MUNICIPAL DE LARINGOLOGÍA Y SEBOTERAPIA

E stadislica de los seroicios prestados en el mismo durante 
el prim er sem estre de i930______

722
95

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta. . . . .  1.^08
idem id. en sucesivas veces................................ ..................
Idem id. en el servicio de guardia........................................

Aplicaciones de sitero.
Vacunaciones contra la difteria

O peraciones practicadas:
Adenotomias.................................
.Amigdalectomías . .  .................
Traqneotpinias..............................
Intubaciones. .. ..........
Intervenciones de oídos.
Otras operaciones. T o t a l  o e  s e r v i c i o s ----- 8 649

SANIDAD
N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados p or este N egociado  
_____________■ duran!e. el mtís de J a  fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.

Idem sobre saneamiento de fincas .

Madrid, 3U de junio de 1930.—E1 Director, Dr. A. M. Catderiu.

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJER C IC IO  DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
lUBLlCOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera............................................................ .................................

Almacenes de trapos.....................................................................
Almonedas......................................................................,......... .. ■ ■ ■
Alpargaterías, eneros y pieles, curtidos, zapaterías, e t c . . .
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc....................................
Aves y caza, huevos, e tc -----; ................................................... ..

Suma !j sigue.................. ................

69
31

100

Suma anterior.................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera .................................................................. - ........................
Cámaras frigoríficas........................................... ■ ■ ■' -----;
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera..............................................................................................
Campos dé deportes..................................................................  •
Carbonerías.......................... ........................  ■ ...........................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchiclierias, etc........
Clínicas y consultorios...................................................................
Cocheras y garajes. .......................................................................
Compraventa mercantil................................................- ..............
Depósitos cerrados........................... ; ...........................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.
Espectáculos públicos..
Establecimientos de enseñanza 
Establos y lecherías.
Fábricas y talleres..
Ferrete rías y maquinaria industrial.
Freidurías de gallinejas, e tc ............
Fruterías y verdulería.^, etc ..............
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones 

de peinar señoras, etc.
Ho.s pederías.
Oficinas 
Peleterías.
Sombrererías, etc.
Vigilancia sanitaria.

70

158
7
5
1

J_

261

B. L, M., cartas, oficios y volantes de inspección. -
Expedientes ingresados....................................................
Expedientes de salida...........................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado. 
Indices 
Minutas..

em pa d ro n a m ien to  sa n ita r io  de VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas..........- .....................................
Hojas de mortalidad anotadas..................................................
Hojas-padrones repartidas.........................................................
Hojas-padrones recibidas........................... - ..........................
Hojas-padrones diligenciadas por el servicio......................
Hojas-padrones clasificadas......................................... ............
Fichas de padrones entregadas................................................
Denuncias recibidas................. ............................................... .. ■
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos..............  .........................  ........................................^

537
354
363
658
131
361

2.409

259
458

2,619
5.236
5.236 

487
2.745

34

23

17.127

TOTAL GENERAL.............................  19.897

Madrid, 30 de junio de 1930.—El Jefe  técnico del Negociado 
de Sanidad, Dr. Ju lio  Ortega.

CEMENTERIOS
inhumaciones verificadas desde ei 2 a l 8 de. Julio de 1930 y en igual

CEMENTERIOS
1 X II Ü ¡W A 13 1 0,X' K S

i!*30 lOí» líiit7

Nuestra S;.ñora de la
276 270 356 223 296 258

San Justo....................... 3 2 3 3 3 1
San Lorenzo............... 13 8 9 5 2 9
Santa María.................. 7 7 - 4 3 5 3

3San Isidro....................... 5 ,2 4 » 3
Cripta de la iglesia de 

la Almiidena.............. » » » » »
[deiti de la Concepción. 
Civil.................................

»
2 O

»
6

»
5

»
l 5

306 291 382 239 310 279

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 1 40

1
32 22 27 24 20

27 2 
2 
5 

15 
J 9

70 I M P R E N T A m u n i c i p a l
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La actividad en los Mercados de abasto
MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida e|i este Mercado por los conceptos que se expresan durante el mes de jimio de 1930, comparada 
con la de igual feclia del año anterior: . ’

. CONCEPTOvS
K i! mero 

de
bultos

A ño 1930 

Pesetas

A n 0 19 2 9 

Pesetas

DlFERENCrA EN MÁS

A fi ü 19 3 0 
Pesetas

A ño 1929 
Pesetas

Frutas............................. ............................................... 74.125 22.344,50 24.229,40 Ü 1 . ^  90Verduras....................................................................... 57,325 14.331,25 18.736,75 » 4.405^50Patatas...................................................... ................ 3.893 972,50 1.207,75 » 235,25Cajas........................................................................ .. 4.933 4.933 4.930 3
F r e s a ................... .......................................................... 1 .U70 » »

T otai.es ................... 141.343 42.581,25 49.10,3,90 » 6,522 65

Nota. Etv lo recaudado por fruta van incluidas 1.070 excusas de fresa, que pagan de derechos 0,10 pesetas una,

. MERCADO D E LO S M O STENSES

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en e! mes de junio de 1930, comparada con la de igual 
fecha del año anterior: '

ESPECIES

A Ñ O  1 9 2 9 A Ñ O  1930 DIFERENCIA EN MÁS

Uividudes
líecaudadón

P esetas
Unidades

Recaudación

P esetas

Año 1999 

Pesetas

Año ! 930 

P esetas

Aves................................................
Pavos..............................................
Patos..............................................
Conejos..........................................
Liebres...........................................
Perdices.........................................
Pichones.............  .......................
Pescado, cajas.............................
Huevos, ídem................... ............

T otales.................

112.700 
1.533 

547 
781

»

i .n o
54.259 
14.070

5.635
383,25

54,70
39,05
i
»
55,50

33.944,25
7.0.35

103.740 
1.784 

578 
1.284

»
1.687

48.868
8.023

5.287
446

57,80
64,20

»
84,35

36.651 - 
4.011,.50

348
»
»

»
»
»
>Í

3.023,50

»
62,75 

.3.10 
25,15 
»
»
28,85

2.706,75
»

47.146,75 46,601,85 544,90 • »Cueros y pieles
En Madrid

Cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, se cotizan de 4 a 4,50  
pesetas kilogramo; de 16 en adelante, de 3,50 a 4.

Las pieles de ternera en verde, de primera y segunda 
clase, a 2 ,80 pesetas kilogramo; de terceAi, a 2,70; de cuarta, 
a 2,50. Vaqueras, a 2,30,

En provincias

B arcelona .— Los cueros de matadero, en verde, a 2,20 
pesetas kilogramo; pieles de ternera, a 2,50. Los cueros secos 
de Sevilla a 4,50; ídem de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 
3,60, y de 10 a 17 kilogramos, a 4. Cueros americanos: cor­
dobeses superiores, a 3,90; niontevideos, a 3 ,60; concordias, 
a 3,60; corentinos, a 3 ,80; Buenos Aires, a 3 ,40; coloinbias 
superiores, a 3 ,65; ídem de matadero, a 4; ídem segunda, a 
3,15; Chinos Bost, selectos, a 4 ,65; idem segunda, a 3,65.

I' [
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El mercado de grasas
El tocino ha experimentado una elevación de cinco cénti­

mos para dentro y fuera de la plaza.
La manteca en pella también ha subido diez céntimos en

kilogramo. '
En cambio la manteca fundida lia bajado cinco céntimos.

 ̂ *  ¡Ifi *

El sebo fresco de tablas se cotiza de 65 a 75 pesetas 
los 100 kilogramos; el de mondonguería, a 65, y el fundido, 

de 135 a .140.
El precio del chicharro es el de 60 pesetas los 100 kilo­

gramos. .

El mercado de lanas

pecto de las blancas.

C eb ada--3 A contra 3 ,7  previsión de diciembre, 3 ,7  co­
secha de 1928-29 y i,l  media quinquenal precedente.

9,7 contra 9 ,9  previsión de diciembre, 9 ,5  cose­

cha de 1928-29 y 9,5 media.

De Argentina

La cotización oficial de las lanas eu Sabadell es la que

sigue, en pesetas por kilogramo:
l.avada Peinada

Primera, merina trashumante.............. 9 11,25
Idem id. de Extremadura....................... 8,50 10,.50
Idem entrefina de Talavera................. 7,50 9,25
Idem id. de Aragún.. ............................. fí,75 8,50
Idem id, con p e lo ....................... ............ 5,75 7.50
Segunda, merina trashimiante............ 7,25
Idem id. de Extremadura...................... 6,75 »

Idem entrefina, con pelo................... 5,25 »

Tercera (garras), m erina.......................... 5,50 »
Idem id. entrefina................................... 5 »

Las lanas negras tienen un 10 por'100 de depreciación res-

Las Cooperativas de productos lácticos
Por el Ministerio de Agricultura argentino se aprobó a 

fines del año último el Estatuto de la Confederación general 
de Cooperativas de productos de la leche:

Esta entidad lia adoptado para su constitución la forma de 
Sociedad Cooperativa de producción, transformación, venta y 
provisión, de acuerdo con las normas establecidas en la ley 
número í 1.388 sobre el régimen legal de las Cooperativas.

Los beneficios se repartirán del modo que signe: interés 
para las acciones, que no excederá del 1 por 100 sobre el es­
tablecido'por el Banco de la nación para las operaciones de 
descuento, y del resto, un 5 por lüO para fondo de reserva, 
un 2 para devolución de acciones, un 3 para finalidades socia­
les, y el 90 por KM) para devolver a las Cooperativas aso­
ciadas.: -

Esta Sociedad persigue los siguientes fines: elaboración 
de los productos y venta directa de los mismos, fomento del 
crédito a ias Cooperativas, perfeccionamiento de las mismas, 
transporte de sus productos, fomento de los seguros sociales, 
etcétera, '

La cosecha de cereales en la Argentina
El Instituto Internacional de Agricultura ha recibido noticias 

del Gobierno argentino comnnicando los datos de la segunda 
evaluación de la producción de cereales de este año.

Estos datos coiifimiaii sustaiidalmente las previsiones pu­
blicadas a fines de diciembre, registrándose sólo ligeras re­
ducciones. La cosecha de trigo, que ahora se evalúa ea  38,1 
millones de qniutales contra 39 de la previsión de diciembre, 
resulta mía de las más escasas de los últimos años, por cuanto 
no alcanza tampoco la mitad de la del año pasado, cuya pro­
ducción se elevó a 84 millones de quintales, resultando tam­
bién inferior en 1,3 áproximadamente a la cosecha media del 
quinquenio de 1923-24 a 192r-28, calculada en 59,3  millones. 
Para los demás cereales, las evaluaciones actuales respecto a 
las previsiones de diciembre y a los datos definitivos de las 
cosechas del año pasado y a la media quinquenal de 1923-24 a 
1927-28 son las siguientes en millones de quintales:

Centeno. — contra 1,2 previsión de diciembre, 1,9 co­
secha de 1928-29 y 1,1 media quinquenal precedente.

La cooperación para la V e n t a  de ganado 
e n  yXlemania .

Durante los cinco o seis últimos años la venta cooperativa 
de ganado para la alimentación se desarrolló notablemente en 
Alemania, Actualmente existen en este país unas 500 Coope­
rativas de venta de ganado, que se agrupan en 14 organiza­
ciones centrales, las cuales están unidas desde 1929 en una So­
ciedad Cooperativa Nacional de venta de ganado.

En 1929 la cifra global de negocios de las Cooperativas de 
venta se elevó a cerca de 300 millones de marcos, contra mi­
llones 217 en 1928 y 136 millones en 1927.

Aunque estas Sociedades constituyen organismos indepen­
dientes, se relacionan frecuentemente con Cooperativas de al­
macenaje, con lecherías cooperativas o con cajas Raiffeisen, 
con el fin de disminuir los gastos generales. Es interesante 
observar que en !a Alemania del Norte muchas de estas Coo­
perativas comprometen a sus miembros mediante contratos de 
entrega obligatoria. Se calcula que de los 46 mercados de ga­
nados que existen en la actualidad en 38 de éstos realizan las 
Cooperativas de venta el 3ü por lOÜ aproximadamente de los 

negocios.

II ' i II
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V E N T A  D E  P A N
Relación p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios dtas que se expresan '

dI a 6 DÍA i DÍA 6

U 1 S  T H [ '1' 0  S De familia De flor De lujo De TAmilU De flor 6« lujo De fmlüa De fler De lujo

KU.OS KILOS KILÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro........................................... 1.620 950 1.430 1.490 900 1.450 1.456 940 1.470
Kospicio..................................... 13120 10 320 4 200 13 150 9 800 4 900 13.200 9-900 4 220
Ctiamberi..................................... 17 843 3.645 5.690 17.695 3 780 5 475 17.840 3 795 5 870

13.950 2.725 14.200 13.310 2 733 14.510 13.395 2 68!) 14.380
CoiigrésQ................................. ... 10.450 1.840 5 300 10 300 1.842 5.378 I0.3b0 1 840 5 370
HijspitflI — ................................ 8.450 2.400 4.501 8.310 2S00 4 400 8,415 2 490 4 470
[nciusa— , — ................. ...... 15.475 4.020 9.090 15.400 4 010 2,080 1.5 383 3.9a5 2.095
Latina..^. . . . .  *........................... 18 734 2,814 3.371 18.769 2.776 3 355 18.791 . 9.832 3 382
Palacio ...................... ............. 14.867 1.595 5.392 14 264 1.374 5.544 14.515 1-470 5 432
rniverBÍdad................................. * 24.500 9.380 t 24,550 9 387 > 94 507 9.400

'roTAi...................................  ......... . 123.759 54.739 129.748 54.395 55.779 123,316 544ÍU 53.089

DÍA G p I a 7 DÍA S DÍA ß

I) 1 H r  H i T  ü  s De fimllU De flor De luje De fRiallU De flor De lujo De ÍASilUa De flor De loje De ÍAHillb De Mor De luja

KILOS KILOS HILOS KILOS Ktt.OS KILOB Kft.OS HILOS KILOS KILOS KILOS iui.os

Centro ». * ............ ...................... 1.440 985 1.490 1,435 070 1 480 1.460 960 1 440 I 480 9S0 i 460
Hospicio...................................... 13 160 S.870 4,100 13.180 9 800 4 000 13.200 9.880 4.010 13 430 10.100 4.100
Chamberí.................................... 16,697 3.852 5963 17.654 3,754 5 845 17.789 3.899 5.870 17.8.10 3850 5.063
BucnavistH.................................. 13. ¿60 0.89B 14 lio 13.405 ■ 9.800 14 930 13.400 9 780 14.000 13.385 2 695 14 090
Confíreso............................ . *.. 10 360 1 846 5 370 10 362 1.848 5.380 10 361 1 848 5.37(5 10 368 1.844 5.376
Hospital....................................... R390 2.470 4,310 8 410 2.320 4.lio 8.400 2 400 4 390 8.370 2.350 4.500
inclusa......................... . ....... H045 3 970 9,075 14 920 3 960 2.065 14.956 3 975 2,050 14,915 3 965 2*015
Latina.............................. ............ l8.Sa6 9.994 3,545 18 733 2.760 3.329 18.766 2.786 3 376 18 731 2 755 3 352
Palacio................... .. .............. 15.433 1.419 5.221 14,136 1 414 5 273 14.431 1.373 5,253 13.578 1 403 5.090
Un¡varRidntl.. . ..............  . . . t 94.514 0 420 > 24.506 9.390 * 24 504 9 389. • » 24.503

Totac....................... 192.580 54 815 5.5.604 122.235 54.132 55.202 122.757 54,378 55 156 122 037 54.435 55 263

PESCADER ÍAS CORUÑESAS
Relación de precios de venía durante los dias que se  expresan

E .  E  C  I  O s

KSÍ'KClhjS nía 3 Di» 4 Dlü 5 ' Din e Día 7 liía 8 I)ÍR 9

Pesetas Pesetas P«H6tau PeiietKB

Pascados
Alfóndigas, kilogramo... » » » a »
Anguilas, ídem.................. 2,75 2,75 ■ 2,75 2,75 2,50 2,50 2,50
Angulas, ídem................... V » » » » • »
Atún o bonita, ídem........ 3,30 3,10 2,90 2,90 2,90 3,20 3,20
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1.90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Besugo, ídem.................... 2,20 .2,40 2,40 . 2,40 2,40 2,40 2,40
Bocarte, ídem................... » » » d » »
Breca, ídem------ ---------- 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Calamares, ídem.............. 5 5 5 4,50 4,50 4,50 4
Castañeta, ídem ............... ■A » » » 9
Congrio, ídem................... 2,80 2,so 2,50 3 3 3 2,80
Corvina, ídem................ » » » » S »
Dentón o dorada, ídem . a » y> » » * »
Qnlloa, ídem ..................... 2,80 2,40 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
Lenguados, Idem . . 8,50 8 8 8,50 8,50 9 10
Lubinas, ídem................. - 4,50 4,50 4,50 5 6 5,50 5,50
Merhicilla, ídem............... » » » ■ »
.Merluza, ídem................... 2,80 2,80 2,80 2,80 3 3,30 3,30
.Mero, ídem... , .............. 3,10 3,10 3,60 3,60 3,60 4 4
Pajeles, ídem.................... 4 4 4 4 4 3,50 3,50
Palometa, ídem................. a » X » f>
Panchos, ídem................ » » y> 'S: » » :■>
Pescadiila fina, ídem. . . . 2,20 2,60 2,00 2,60 2,60 2,40 2,20
Pescadilla gorda, ídem.. 2,40 2,40 2,60 2,60 2,80 3 3
Pez espada, ítleni. . . . .  , » » S » » » »
Rape, ídem . ...................... 2,60 2,60 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Raya, ídem......................... » » » » » Ù
Rodaballo, ídem............... 4„50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Salmón congelado, idem. » »
Salmón fresco, ídem.. . . . » » » », ' » »
Salmonetes, ídem............ 5,50 5,50 5,50 5,30 5,30 5 5
Sanmartiño, ídem............. » » . » » ■ » » »
Sardinas, ídem................. 2,20 2,20 2,20 2.40 . 240 2,40 2,40
Sardina parrocha, ídem.. ■1 X. >> » . 9 » »
Truchas, ídem............... 9 9 9 9 9 9 9 .
Voladores, ídem............... 2 2 ■ 2 2 2 2 2

Mil I li II' fll'i
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KSPHCItOS

Mariscos
Almejas, kilogramo.. 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza..........
Bigaros, kilograino ..  
Cangrejos de otar, pieza
Centollas, (ilem.............
Cigalas, kilogramo........
Gambas, ídem.................
Langosta, pieza..............
Langosta cocida, idem . 
Lango.stino crudo, kilo

gramo.......................
Lubrigantes, Idem___
Mejillón, ídem.............
Ostrasdeprimera, docena 
Oslrosdesegtuida, ídem. 
Ostrasde tercera, ídem.. 
Percebes, kilogramo.-- 
Quisquillas, ídem..........

Escabeches
De besugo, kiiogramo ..
De bonito, ídem...............
De pescadillas, ídem. . . .

Boquerones fritos, lOOgs 
Criadillas cordero, p a r .,

£= JR. E  C  I  O  S

E R C A D O  DE LA C E B A D A

delación  de precios de arlicidos de consumo durante los dias que se  expresan

E  OR E  C  r  O  sWS P ICC IES
Frutas

Acerolas, kilogramo 
Atbaricoques, ídem . 
■Albaricoqnes de la tleria

ídem .................
Brevas, ídem..
Cerezas, Ídem... 
Ciruelas, ídem. . .
Fresón, ídem......
Fresquillas, ídem 
G renadas de la tie  

rra, ídem ....
Guindas, Ídem.
Higos, ídem,. .
Higos ditimbos, ídem...
Raquis, ídem...........
Limones, sera........
Mandarínas, caja...
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia

ídem..........
Manzanas doncella, idera 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de ¡a tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem 
Mollares, Ídem.
Naranjas, ciento. 
Naranjas de O rihuela, 

ídem.............
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo.,

I>ÍK 3

i'oü6t.Kij

i Oía 5 

Pespitas

Oía 6 

Peseta»

Oía 7 

Pesetaü

Día S 

Pdsebne

Día 9 

Peüet aü

» » » » 9 » »
0,40 a 1,25 0,40 a 1,10 0,40 a 1,25 0,30 a 1 0,30 a ¡ 0,30 a 0,90

» » » í S »

0,.40 a 0.50 0,40 a 0,70 0,35 a 1 7 0,40 a 1.10 0,40 a 1,10 0,r0 a 1
0,60 a 1,20 0,70 a l,.50 0,50 a 1,50 1 0,61 a 1,75 0,60 a 1.75 0,75 a 1,75
0 50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a 1,50 ■r 0,50 a 1,60 0.50 a 1,50 0,50 a 1,25

i » » » Jí
» » » t 9 « 9

» * b 9

0,90 a 1,75 0,80 a 1,75 i a 1,75 0 90 a 1,75 » 9

- St » » 9 9

yf » ■ » t 9 9 9

» » » »
8 a 24 i8 a 24 18 a 24 » 18 a 24 18 a ,24 18 a 24

í i » 9 »
> » » » 9 » /

» 0,30 a 0,80 0,35 a 0,80 t 0,40 a 0,9.) 0,40 a 1,10 0,35 a 1,25

2,50 2.50 » 9 » Xt »
» » » 9

» » » t A »

» » » 9 9 » »

» » » » »
0,50 a 1,50 0,50 a 2.25 0,50 a 2 1 » 0,50 .1 2,7.5 0,50 a 2 0,50 a 1,90

■» » » » í »
0,80 a 0,90 0,80 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0.80 0,80

» » » » » »
» 0,35 a 1 75 0,50 a 1,75 » 0,70 a 1,60 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40

9 »

» » fr ■ 9 » »

» “ » » i> » » ;A
6 a 20 » 6 a 20 9 6 a 20 6 a 20 6 a 20
0,50 a 1,25 0,50 a 1,10 0,50 a 1,25 9 0,40 a 0,90, 0,25 a 1,25 0,25 a 1

D í a  3  

P e s e t a s

D í a  4  

P e s e t a s

D i a  5  

P e s e t a »

D í a  tí ■ 

P e s e t a »

D í a  1 

P u s e  l-ah

' D i  a  8  

P e s e t a s

D í a  9  

P e s e b a n

2,50 2,50 3 3,50 3 3 3
9 9 » » » A 9

» 9 9 »  • a »
» 9 »  ’ 9 « 9 ' 9

9 9 4» ' ■ 9 '
9 » 9 9 » 9 9

5 5 5 5 5 ■ 5 5
4 4 4 4 4 3,50 3,50
S 7,50 8 8 8 8 8
9 » »  .. 9 9 tì 9

í| 9 8,.50 8,50 „ 8,50 8,50 9
» » s> A 9 » 9

■ 9 A » » 9 9

» V s » » » 9

9 9 9 A ■ 9 P 9

9 9 t i 9 ’ »

9 9 t A 9 » 9
» » A 9 » 9 »

5 5 5 5 5 5 5
5 5 5 5 5 5 5

% 9 » i » B

» y> » J> » 9

2,50 2,50 2,50 2,50 2,59 2,50 2,50

' ii j. l J3 1 J íC
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i í .  JB O  X O S ■

IfiSPECIES Dili. 3 mu 4 nu Ü [ÍÍH lì nfn 7 |)Í,H8 níK 9

PeífBt-a» PtìHBÌAH PQüflr.a» PBttTkl11H

Peras, kilogramo............. 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 0,50 a 0,90 » 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0 70
Peras de California, ídem » » . ..
Peras de San Juan, Idem. » » » 9 9 9 9
Picotas, Ídem.................... 0,40 a ],20 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 * 0,40 a 1,10 0,50 a 1 0,50 a 1,10
Plátanos, liuacal.............. Íí » ■» » 9 »
Sandías, ídem................... » » J; » 0,50 a 0,55
Uvas de Aledo, kilogramo X - » » »
Uvas de Almería, barril . * » » 9 » » 9
U vas de C lie lv a , kilo-

gramo ........................... JJ » ■ A 9 »
Uvas de Valencia, ídem . j> * » )) 9 9 1.75 a 2

Verduras ,̂
Acelgas, manojo.............. 0,40 a 0 55 0,30 a 0 50 0,30 a 0,50 i) 0,30 u 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,5(1
Ajos, kilogramo.............. 0,40 0,40 0,45 0,43 0,40 a 0,45 0,?0 a 0,45
Alcacliofas, docena.......... 9 0,40 a 1 0,40 a 1,10 í 0,30 a 1 25 0,30 a 1,25
Alcachofas de la tierra.

ídem................................. » » í 9 » ,}
Berenjenas, ídem............. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 ñ 2 1,50 a 2
Calabacines, ídem........ .. 1 Q l,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1.15 i 0,70 a 1 0,50 a 0,90 0,50 0 0,80
Cebollas, k ilo g ram o .. 0,10 a 0,20 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 » 0,15 a 0.23 0,15 a 0.23 0,15 a 0,23
Cebolletas, cuatro ma-

noios............................... a » » 9 « 9 9 9
Coliflor, docena............. » » 9 9 9 9
Escarola, ídem ................. i ,25 a l,50 1 a 1,75 l c 1,50 9 1 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50
Espárragos de jardín, ma- ’

nojo........... ...................... 0,40 a 1 0,40 a I 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
Espárragos pericos, ídem » 4,50 a 5 4,50 B 5 » » 9
Espárragos tr ig u e ro s ,!

Id em .......... . ................. J> » » 9 » 9
Espinacas, ídem............... 0,70 a 1 1 a L25 1 a 1,25 9 1,75 I a 1,25 0,75 a 1,25
Gnisantes de la tierra, ki-

logramo........................... . » í » a
Guisantes de L ev a n te ,

ídem................................. 0,40 a 1 0,30 a 0,80 0,30 a 1,25 h 0 3 )  a 1 0,30 a 1,25 0,30 a 0,93
Habas, ídem, ..................... » » » 9 » •A
Judías, ídem....................... 0,20 a 0,00 0,23 a 0,50 0,25 a 0,50 0,15 a 0,50 0,15 a 0,45 0,15 u 0,45
Judías de Gandía, ídetii., » » » ' .. »
Lechugas, docena............ 0,40 a 2 0,50 a 2 ■ 0,60 a 2,25 0,70 a 2,25 0,50 a 1,50 0,40 a 2
Lechugas de L ev an te ,

ídem................................. » » ‘ 9 _•)
Patatas blancas, kilo . . . . » » » » 9 » y>
Patatas holandesas, ídem 0.27 11 0.29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 9 0,26 a 0,29 0,26 a 0.29 0,27 e 0,29
Patatas nuevas, ídem .... V » í . 9 9

Pepinos, ídem................... 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50 0,15 a 0,50 9 0,15 a 0,35 0,10 a 0,30 0,10a 0,25
P im ie n to s c o lo ra d o s ,

ciento............................. » » » t » A
Pimientos verdes, ídem.. 3,50 a 14 3 a 13 3 a 13 3,,50 a 10 3,50 a 9 3,50 a 8
Remoladia, man jo . . . . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0 90 * 0.60 a 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90
R ep o llo  fra n c é s , do-

cena .......................  , 0 » » 9 - » »
Repollo de la tierra, ídem 3,50 a 7 2,50 H 6,50 2,50 a 6,50 a 2,50 a 5.50 2 50 a 6,50 3,50 a 6
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................. » » » » »
T o m ates  de Canarias,

ídem .............. »
Tomates de la tierra, ídem 0,50 a OJO 0,50 a 0,55 0,55 a 0,70 ■9 0,.55 a 0,60 0,45 a 0,55 0,45 a 0.60
T om ates de L ev a n te ,

ídem................................ 0,45 a 0,65 0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,30 a 0,50 0.30 a 0,45 0 25 a 0 40
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 » 0,40 a 0,80 0,50 a 0,7i 0.50 a 0 80

W I E R C A O O  D E  L O S  M 0 5 T E N S E S

Hekicíón de lyrecios de eenta durante los dias (fue se e.ipresan

El C  I  O s

ESPEC IES , O í a ti nía 4 í>írt 3 ' Din e IJ « lÍÍii tí nu n

KS P esettis Ptistelas i PAtHetiLH f'üHPLaS pBSftíií»

Aves

Capones, uno....................
Gallinas, una.....................

9
4,75 a 7,75

»
4,75 a 7,75

. 9
4,75 a 7 75

.9 9
4,75 a 7,75

9
4,75 a 7,75

»
4,75 a 7 7̂5

Patos, uno. ..................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 E 7
Pavos, ídem....................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Pollancos, ídem................ 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 9 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9
Pollos, ídem ................. 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75
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KHKKCIBH

Caza
Cotiejosde priiiierM, par. 
Conejos ríe sep;iinttB, iilet» 
Conejos (le tereera. itlem. 
Conejos de cuarta, Idem .
Liebres, una.......................
Perdices, par.................
Pichones, idem..................

Huevos
(El C j BTl I o )

De Alemania . ------ ■.
De Casiillíi.......................
De Egipto.......... .............
De Francia......................
De Galicia......................
De Marruecos .................
De Murcia..........................
De Turquía........................
De cámaras: Alemania.. 
De ídem: Austria

Pescados
Almejas, kilogramo.. .
Anchoas, ídem.................
Anguilas, ídem... . •
Atún, ídem.........................
Bacalao, idem
Besugos, ídem................
Bonito, ídem.....................
Boquerones, ideni.. .
Calamares, iileiu ..........
Caracoles ídem.. . . . . .
Cigalas, ídem,...................
Congrio, ídem..................
Corvina, ídem...................
Chicharro, ídem...............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem................
Doradas, ídem...................
Espadín, ídem ...............
Gallos, ídem,.....................
Gambas, ídem................ ..
Gato, idem..............  .
Lacha, ídem.......................
Lango-stns, una.................
Langostinos, kilogramo,,
Lengundo.s, ídem............
Lubina, ídem.....................
Marrajo, ídem .................
Mejillones, ídem ..........
Melva, ídem....................
.Merluza, ídem...................
Mero, ídem.......................
Osiras, ídem....................
Pajeles, f(le)ii...................
Panchos, ídem..................
Parrocitu, ídem.. . . . . .
Peces, ídem.....................
Percebes, ídem ............
Pescadillas, ídem . . .  . 
Pez espada, í dem. . . .
Platusas, íd em ...............
Quisquillas, ídem .. . .
Rape, ídem.......................
Raya, ídem......................
Rodaballos, ídem ........
Salmón, (dem.............. ...
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, ídem................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

Escabeches
[Bírrll)

De atún.............................
De besugo......................
De bonito.........................
De pescadilla...................

R . B  C  I  O  S

r,o5 a 
5,75 a 
't,50 7,75

6

18,50 a 19

18 a 19
17 a 18
17 a 17,50

»
16,75 a 17

1,50 a .3

1 ,ü5 e 
2,ñ0 a
1.25 a

fr

2.50 a 
0,60 a 
3 a

»
2 a
1.50 a
2 a

»
0,60 a
1.25 a 

» 
*

1.25 a
1.50 a 
0,80 a

»
5 a
6 a
3.50 a
3 a
1 a 

»
1.50 a 
1,75 a
2 a

A
1.25 a
1 a
0..50 a

2
3.50 
2

3.75 
1
5.50

3.50 
3
2.75 

12

1,50 a 2 

3 a 3,50
1 a 
1,50 a

4 a 6

2.25 a 4,50
1.25 a 2 ,
5 a 
1,25 a

8
1,75

»
75 a 125

»
50 a 75

IMh 1

6,75 a 7,25
5.50 a 6
4.50 a 6

2
3.50 
1
9 

10
9.50 
5,50' 
1,75

I
2 I
2,15
3.50

2 50
1.50 
1

17 50 a
14.50 a
17.50 a 
17 a
16.50 a

15 a
A

1,75 a
*

1.25 a
2.50 a 
l a

»
1.25 a 
0,6 a 
3 a

9
1.50 a
1.50 a
Q íi
0,50 a 
0,50 a
1.25 a 

■ »

1.25 a
1.50 a 
0,60 a

1.50 a
1.50 a
2 B 

»
l 25 a
1 a 
0,60 a 

»

19 
15 
19 
18 
17

16,50

2.50

2.25
3.50
1.50

2.25 
1

.4,50

3.50
3.25 
3 
0,70 
1 2
2,25
4

8.50 
10
8.50
5.50 
1,75

2
2,15
4

2,25
1.50 1

a
»
a
a
5>

4,30 
o

4 a 5,50
■ »

2.25 a
1.25 a 
5 a
1.25 a

4,50 
2 
8 
1,75

»
75 a 125

too a 150
50 a 75

t>ÍK &

a 3,50
B

17 50 a 19
14.50 a 15
17.50 a 19 
17 a 18 
16,.‘‘O a 17

15 a 16,50
»

1,75 a 2,25

1.25 a
2 a
■I a
1.25 a
2.25 a 
0,60 a
3 a 

»
1.50 a
1.50 a
2 a
0,50 a 
1 a
1 a

/>
»

1.25 a 

0,80 a

a 
a 
a 
a 
a 
»

2 a
2.50 a

I

1.50 a
1 a
I a

»

1,23 a 
»

3 a

1.50 a

4 a
»

2.50 a
1.50 a 
6 a 
1,25 a

2 
3 
2 
2 
2,50 
1 
6

2,75 
3
3.25 
0,70
1.25 
2

2.25 
3,50 1
8

10
9
6
2

2.25 
4

2,25
1,50
1,40

2.25

4

2.25 6
5 
2 
8
1,75

75 a 125
100 a 150
50 a 75

01« e 01« ' Din H

He:detn9

Din Ü

7,50 a 8 7 a 7,50 7
5,50 a 6,5ü a 6 5 a 5,50
4 a 4,50 4,50 a 5 4 a 4,25

»
» 'ñ »
ís í>

»
17,50 a 19 18 a 19
14,50 a 15 15
17,50 a 19 17 í\ 19

# 17 a 18 17,.50 a 18
16,50 a 17 16 a 17

:a »
» 15 a 16,fO 15 a 17
i »
í i

2.50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 tí 3

1.25 a 2 1 a 2 1 a 2
1,75 a 2,25 2 a 2,50 2 i\ 2,25
1 a 1,50 1.50 a 2 1 a 1,75
1,05 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2
1,75 a 2 2 a 2,25 1,50 a 2,25
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
3 a 6 3 ñ 4,50 3 a 5

» »
. 1,50 a 3 2 a 3 2 a 3

1,50 a 3,25 1,50 a 3 1,50 a K*
2 a 2,75 2 a 2,50 2 a 2,30
0,50 a 0,60 0,70 a 1 1 a 1,25
1 a 1,25
I a 2 ■ 1 a 2 1 a 2

» n>
i> »

1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50
2 a 3,50 2 a 4 2 a 4
1 a 1,10 0,80 a 1 0,80 a 1

» »
6 a 9 6 a 9 6 a 9
6 a 10 6 a 8,50 7 a 9
4 a 9 4 a 9,50 4 a 9 ,'0
3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 6
l a 1,50 1 a 2 I a 2

H »
1 ,25 a 2 1 a i,75 1 a 2
2 a 2,25 2 a 2,40 2 a 2,75
2 a 3,75 2 a 3,50 2 a 3,50

»
1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 1,75
1 a 1,50 1 a l,'2S 1 a 1,50
0,80 a 1 1 a V,30 1 a 1,30

» »
íi h

1,25 a 2 1,50 a 2.25 1,50 a 2,40
» a

3 a 4,50 3 a 4 1 3 4
1 a 3 »

1,50 a 2 2 a 3 2 a 3
» »

4 á 6 4 a 5 4 a 6
» »

2,25 a 4 2 a 4..5C 2 a 5
1,50 8 2 1,50 a 2 1,23 a 2
6 a 8 6 a 7,'̂ C 6 a 7.50
1,50 a ],7c 1 a 1,7E 1 a 1,75

» »
73 a 125 75 a 125 7.5 a 125

100 a 140 100 a 150 f)
50 a 75 50 a 75 50 a 75

i8 a 19
15
17 a 19
17,50 a 18
16 a 17

»'■
15 a 17

■B

1,75 a 2,50

1.25 a
2.50 a 
1 a
1.25 a
2.50 a 
0,60 a 
3 a

2
.3,25
1,75
2,25
3
1
6

1.75 a 3,50
1,75 a 3,25
1,75 a 2,75
0,50 a 0,60
0,60 a 0,80
1,50 a 2

1,25 a 2
2 a 4
0,80 a l

r>
6 a 9
6 a 10
4 a 9
3 a 6
1,25 a 2

»
1,25 a 2
2,25 a 3,15
2 a 4

»
1.50 a 2,50
l a 1,50
0.80 a 1 -

1,25 a 2,25

»

1,50 a 2,25

4 a 6

2,50 a 4
1.50 a 2
6 a 9
1,25 a 1,75

»
50 a 125
80 a 140
50 a 75

j L ' , a r f t s e í í t o  d e  H a d r * d

a

2
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VISITA DE ROl-ICfA URBANA

Relación de precios de venta durante los dias que se  expresan

ESPEC IES

Aceite, litro..................
Aceitunas, kilogramo.. 
Aguardiente, litro .,. , ,
Alfalfa, quintal in........
Alcohol, litro ................
Algarrobas, quintal 111.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal nf..........
Azúcar, kilogramo —  
Bacalao, Idem
Carbones:

Cok, 40 kilogramos 
Minerai, ídem ..  , • 
Vegetal, 2 ídem----

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem.----
Vaca primera, ídem 
Idem segunda. ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes salodas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, ídem............
Tocino, idem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem.......... -.
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, Idem.............
Maíz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo.............
Judias, ídem,.....................
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quinta! m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor. Idem. 
Libreta, 500 gramos>.
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, idem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m .................
Pastas sopa, kilogramo. :
Patalas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Qruyére, Idem,. 
Mancliego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídeni. . .

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m«..........
Vinos:

Blancos, litro— . . .
Tintos, Idem..............

Vinagre, ídem.................

K .  E  O  I  o  S

Día 3 

Peütítaa

Día 4 Dili, 5 

Pesetas

Di 11 G D¡h 7

*' PQNOtlHH

Dili 8 

, Pesotas

Día 9 

Pei êtiiB

1 „50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 ¡,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30
1 u 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,7.5 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 t ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 28 20 il 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1.35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4

40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60

30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
;,6Ca 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 8 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,,80 4,80 a 5,80 4,80 Q 5,80 1,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,8 1
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 ! ,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 ' a .8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 n 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4.80
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,80 1,80 1 81 1 ,S'1 1,80

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 1.3
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

31 a 39 31 a 39 3! a 39 31 a 39 3l -a 39 31 a 39 31 a 39
34 a 5G 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 u 50 34 a 50 34 a 50

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 l,2C a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0 45 a 0,70 0,43 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a l 0.50 a l 0,50 a 1 0,60 íi 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,85 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.6.5 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a 3 1,20 a .3 1,20 a 3 1,20 a 3 l,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 I a 2 1 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 8 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a' 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,50 0,90 a 1.50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50 0,90 a 1,50

15 15 15 15 15 15 15
0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0.55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,05 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,08
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 Q 11 6 a 11 6 a 11 6 a' 11
1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a . 0,50 0,35 a O..50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,23 a 0,90 0,25 a 0,90 0,23 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
6 9 8 0 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12
8 a 10 8 Si 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

22 a 36 22 a 36 22 a 36 22 a 36 22 a 36 22 a 36 22 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1

50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90' 0,50 a 0,9U 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,63 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número y p eso  de las reses - sacrificadas durante los d ias que se  expresan

DÍAS
i í ,  Hí S  S OS r  L  O  O- H. A nvt o  s

VacHS Teriierfts I.HiKiieff LeclifilGs Cerdos V'hcks Terneras l.anares Lecimles Cerdos

3 S3I 147 1.774 91 > 50.589,3 7.270,8 ' 19 218,7 777,3
4 •M 968 1.B97 50 (0.905,3 15.2.37,4 10,915,3 > 4.226,0
5 EOI 3.169 t 83 009.9 14.781,0 34.185,4 * *
6 » li » 4 k k »
7 239 219 1 5fi2 47 k 51.522,1 12.600,0 14 429,2 311,3 k

933 111 1.5-.9 30 3Û 44.382,9 6.697,6 14.330,4 i ;í i ,3 2.561,9
Ü LM8 243 1.650 ' » 50,098,9 8.92ñ 15.338,1 » > .

1 G21 Í.I83 11.914 108 PO 341.168,1 ü'.519 114.437,1 1.219,9 0,787,8

D erechos deoensados

Quema-
(tero

Secadero
Almacén

9 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L

D ÍA S
SfltigrÍHS D i r  fi[U*IIO I.ocacíón guerln portes Cámaras de pieles 

y cueros
por ve nt a  

de rases
por vent a  
de piensos

de Gana­
dos (ÍRNERAL

l'esctrts Pesetas f'ésetíis Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
■

3 , 3,808,95 72,06 ' 2.371.10 2.282,90 360,10 > 126,90 k 390,06 9.472,90
\ 28 5.084,70 82,íi5 2.756,55 2 801,95 500,85 k 94,10 k 347,37 11.620,37
fí 6 430,90 175 4.047 30 3 075,76 ,548,15 k > 82,50 k 339,51 15.698,30
n 419,50 98 » E O I 527 1.124,10 829,28 k 63,87 07,43 3.413,18* 4,100,6.5 226,10 2.446,30 2 815,70 547,ÍB k 37,50 • 243,75 10.494,15
8 » 3.775,05 127.75 9.138,35 9 363,15 389,35- 1 k 84,10 > 980,44 a. 171,79
9 k k 3.841,25 187,20 2.285,50 2.626,50 433,45 » 3 ► 233,65 9.610,55

98 412,50 27 107,30 909,35 16.065,10 17.150,80 3 299,85 U 2t,l0 829,28 358,10 63,87 1.903,11 69.317,36

Número p p eso  de las terneras obieto de contratación en e l  M ercado del establecimiento, con expresión de precios, sepún 
' procedencia, durante lo s  dias que s e  expresan

D ÍA S

J>: T J  3SÆ B  O ^  ü  O  O  13 B INI G  I  ^ F  ÏÎ . E  O  I  O  S

De resea üe kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

3 305 14.836,9 3,61 a 4,13 3,96 a 3,œ Ï 3.04 a 3,61
4 320 IC.602,3 3,61 a 4,13 3.26 a 3.78 > 2.95 3 3,56 3,26 a 3,78
5 381 91.851,1 3,61 a 4,13 3,!7 a 3J8 • ' 3,04 a 3,61 3,17 a 3,78

7 JB7 94.¿8,5 3.61 a 4,13 3,17 a 3,78 3,04 a 3,61 3,17 a 3,78
8 .370 20.275,6 3,61 a 4,13 3,26 a 3,09 3,17 a 3,61 2,83 a 3,61 3,26 a 3,69
9 271 14.883,8 ,3,61 a 4,13 3,26 a 3,69 • 3,00 a 3,61 3,90 a 3,69

9.034 112.808,9

Precios p o r  c lases y prom edios del kilogram o en can al de la  carne de teses  oacunas m ayores, lanares y cerdlas

I l i

Dia 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 0
CLASE DE GANADO - - -  ' - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas pesetas Pesetas

1 VacBS............ 2,70 a 9,85 2,90 a 2,85 2,30 a 9,85 9,70 a 9,85 2.43 a 9,85 2,65 a 2,85
Vacuno muyor . ) Cebones...... ..............

■ ■ j Toros .................. . -
( Bueyes.....................

2 87a*2,93 
9,70 a 2,78 
3,30 
2,85

9.91
2,89 a 2,96 
9,65 a 9,74 
3,30 
2,85

9,87 a 9,90 
2.65 a 2,74 
3,18 a 3,30 
2,85

»
*
B

9.89 H 9,93 
9,74 
3,30 
9 8>

2.S6 ’ 
2.70 
3,30 
2,85

2,91 a 2,96 
9.74 a 9,78 
3,30 
2,85Lanar............ . >. > ) Carneros....................

■'I Ovejas........................ 2,50 a 9,85
k

9,60 a 2,a5 9,50 a 2,65 
>

t 1,75 a 2,05 9,50 a 2,05 2,50 a 9,65
k B

B 2,00 a 3,10 2,90 a 3,10 1
k
>

> > >
j  Mallorquínes.. k « k » * » > k

* >
k . >

E ' I t O t S Æ E I D I O S  t :) I  .A- I I I  O  e

2,84
3,20

2,85
3,27
3,03

2,85
3,18

9.83
3,15

2,84 '
3,18
3,02

2,86
3,18r.erdín................................................................

.

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

I Lcl'i i i í c n t


